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1 . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

Consejería de Presidencia

820 ORDEN de 10 de octubre de 1984, por la

que se dictan normas sobre jornada y ho-

rario de trabajo, licencias y vacaciones del

personal al servicio de esta Comunidad
Autónoma.

Se exceptúan los días que oficialmente se decla-
ren festivos .

La parte de horario flexible, de 12 horas 30 mi-
nutos, se cubrirán por la adopción de cualquiera
de los horarios siguientes :

A) De 8 a 15,30 horas de lunes a viernes .

Desde que hace dos años fueron dictadas por la
Consejería de Presidencia unas instrucciones pro-
visionales sobre jornada y horario del personal al

servicio de la Comunidad Autónoma, se han produ-
cido regulaciones tan importantes en esta materia
como la aprobación, por la Presidencia del Gobier-
no, de la Instrucción de 21 de diciembre de 1983,
sobre jornada y horario de trabajo, licencias y va-
caciones del personal, y especialmente la entrada
en vigor de la Ley 30/1984, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública .

De otro lado, la necesidad de proseguir la racio-
nalización de la Administración Regional, iniciada
ya mediante la estructuración orgánica de las dis-
tintas Consejerías de la misma, hace preciso esta-
blecer una concreta y homogénea regulación de
estos derechos y obligaciones del personal al servi-
cio de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del
régimen específico de los convenios colectivos de

aplicación al personal laboral y de las normas que
exijan los Centros de trabajo con régimen especial .

En consecuencia, previo informe de la Comisión
Regional de Personal, oídas las centrales sindicales
con representación en ella, y previa conformidad
del Consejo de Gobierno en su reunión de 8 de oc-
tubre actual, en uso de las facultades conferidas a

esta Consejería por el articulo 21 .4. de la Ley Regio-

nal 1/1982, de 18 de octubre, y el artículo 4 .2, en sus
apartados a) y b), del Decreto Regional 85/1983, de
22 de noviembre, vengo en disponer lo siguiente :

ARTICULO PRIMERO.-Jornada de trabajo .

La jornada semanal de trabajo, para el personal
funcionario al servicio de la Comunidad Autóno-
ma, se establece en 37 horas y 30 minutos .

ARTICULO 'SEGUNDO.-Horarlo.

El horario del personal de Servicios administra-
tivos se realizará bajo el sistema de horario fle-
xible
. 1',

1 . Se establece un período fijo de 5 horas dia-
rias de permanencia obligada para todo el personal
de lunes a viernes, ambos inclusive, que serán cn-
biertas entre las 9 y las 14 horas .

B) De 8 a 15 horas de lunes a viernes y de 9
a 14 horas un sábado cada dos .

C) De 9 a 14 horas y de 16,30 a 19 horas de
lunes a viernes .

2 . Se podrá disfrutar de una pausa en la jor-
nada de trabajo, por un período de 20 minutos,
computable como trabajo efectivo .

Esta pausa sólo podrá disfrutarse entre las 9,30
y las 12,30 horas .

ARTICULO TERCERO .-Horario de oficina pú-
blica y otros especiales.

1 . Las oficinas de atención al público manten-
drán el hora,rio fijo de 9 a 14 horas durante la ma-
ñana, de lunes a sábado, y entre las 16,30 y 18,30
horas por las tardes, de lunes a viernes, ambos in-
clusive .

2 . I-as oficinas que permanezcan abiertas los
sábados por la mañana y las tardes de lunes a vier-
nes, utilizarán el personal con alguno de los hora-
rios flexibles establecidos en la norma 1 a .

3 . En aquellos servicios en que por su pecu-
liaridad sea preciso establecer horarios especiales,
se dictarán las normas precisas para que, mante-
niéndose la jornada exigible, se respete la flexibi-
lidad apropiada a cada caso .

Estos regímenes especiales serán fijados por el
Consejero correspondiente, oída la Comisión Re-
gional de Personal y posterior comunicación a la
Consejeria de Presidencia .

ARTICULO CUARTO.-Elección y control de

horario.

1 . En cada Consejería, dentro de cada unidad
y de acuerdo con las necesidades del servicio, se
establecerán las posibilidades de elección de hora-
rio conforme a la norma 1^.

2 . La elección por parte del funcionario de uno
de los sistemas obligará a cumplirlo al menos du-
rante 3 meses .

Se enviará copias del cuadro general de hora-
rios adoptados a la Consejería de Presidencia, y
posteriormente las modifieaciones que se pro-
duzcan.



3 . El control de puntualidad, asistencia y cum-
plimiento del horario elegido y aprobado, se reali-
zará por el jefe inmediato de cada unidad mediante
hojas de firma diaria .

Dichas hojas de firma se remitirán quincenal-
mente, visadas por el respectivo director regional
o titular asimilado de cada Centro, a la Secretaría
General Técnica correspondiente, que informará
dentro de los 5 primeros días de cada mes a la Di-
rección Regional de la Función Pública de las ano-
malías que se hubieran producido .

4 . Las faltas de puntualidad y las de asistencia,
cuando constituyan faltas leves, se sancionarán con
la deducción proporcional de las retribuciones .

5 . Las ausencias durante la jornada elegida
sólo podrán producirse para realizar funciones ofi-
ciales expresa y previamente autorizad•as, o por ra-
zones de urgencia inexcusable, que será justificada
previamente ante el director regional respectivo,
quien otorgará, o no, la pertinente autorización.

ARTICULO QUINTO.-Iustificación de ausen-
cias .

1 . Las faltas de puntualidad o el incumplimien-
to del horario elegido podrán justificarse por el
funcionario, por enfermedad, incapacidad transito-
ria o fuerza mayor, ante su jefe inmediato, quien lo
consignará en el parte de firma del día en que se
produjera la justificación .

2 . Las ausencias por previa autorización se
consignarán igualmente en el parte de firmas de
cada día, mientras perdure .

3 . Las incomparecencias por enfermedad a par-
tir del cuarto día de ausencia se justificarán nece-
sariamente por parte facultativo, que deberá reno-
varse quincenalmente . Dichos partes se ajustarán
a los modelos oficiales que proceda .

4 . Las ausencias por embarazo o maternidad
sólo precisarán de parte médico para el inicio del
período de licencia .

ARTICULO SEXTO.-Vacaciones anuales .

1 . Las vacaciones anuales retnibuídas de un
mes de duración se disfrutarán preferentemente
durante los meses de junio, julio, agosto y septiem-
bre de cada año .

2 . Los planes anuales de cada Consejería, con-
forme a los artículos 5' y 6° del Decreto Regional
85/1983, de 22 de noviembre, se confeccionarán por
cada Secretaría General Técnica y aprobarán por el
consejero respectivo, atendiendo las necesidades
del Servicio y, en lo posible, las preferencias de los
funcionarios .

3 . Podrán disfrutarse vacaciones anuales en
períodos distintos del señalado anteriomente, a pe-
tición del funcionario, y sin perjuicio del servicio .

4. La vacación anual podrá fraccionarse en to-
do caso en dos períodos de quince días naturales
cada uno, a elección del funcionario y atendidas las
necesidades del servicio .

En este caso los períodos de iniciarán necesaria-
mente los días 1 .0 y 16 de cada mes .

5 . Para aquellos servicios que requieran régi-
men especial distinto al señalado, la Consejería de
Presidencia -previa consulta con las organizacio-
nes sindicales- acordará, a propuesta del conse-
jero competente, los turnos necesarios .

ARTICULO SEPTIMO.-Permisos y licencias.

1 . De acuerdo con lo establecido en el artículo
30 de la Ley 30/1984, previa petición justificada y
en los supuestos que siguen, se concederán los si-
guientes permisos :

a) Por el nacimiento de un hijo y la muerte o
enfermedad grave de un familiar hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, dos días cuan-
do el suceso se produzca en la misma localidad y
cuatro días cuando sea en distinta localidad .

b) Por traslado de domicilio sin cambio de
residencia, un día .

c) Para realizar funciones sindicales, de forma-
ción sindical o de representación del personal, en
los términos que se determinen reglamentaria-
mente.

d) Para concurrir a exámenes finales y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en cen-
tros oficiales, durante los días de su celebración .

e) El funcionario con un hijo menor de nueve
meses tendrá derecho a una hora diaria de ausen-
cia del trabajo, este período de tiempo podrá divi-
dirse en dos fracciones o sustituirse por una reduc-
ción de jornada en media hora .

f) Quien por razones de guarda legal tenga a
su cuidado directo algún menor de seis años o a
un disminuido psíquico o físico que no desempeñe
actividad retribuida, tendrá derecho a una disminu-
ción de la jornada de trabajo en un tercio o un me-
dio, con la reducción proporcional de sus retribu-
ciones .

2 . Podrán concederse permisos por el tiempo
indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público o personal .

3 . A lo largo del año, y por motivos particula-
res, no incluídos en los apartados anteriores, se
tendrá derecho a disfrutar hasta 6 días de permiso
en uno o varios períodos, a su conveniencia, previa
autorización, y respetando las necesidades del ser-
vicio .

4 . En caso de matrimonio se tendrá derecho a
una licencia de quince días .

5 . El personal femenino en período gestante
tendrá derecho a una Iicencia de seis semanas antes
del alumbramiento y de ocho con posterioridad .

Esta licencia será irrenunciable, pudiendo acu-
mularse al período postparto el tiempo no disfruta-
do antes, sin que, en ningún caso, la licencia total
rebase los cien días naturales .

La licencia se solicitará acompañando certifica-
do médico oficial que acredite hallarse dentro de
las seis semanas anteriores al alumbramiento pre-
visto .

6 . En cuanto,a la competencia para otorgar los
permisos y licencias consignados en esta norma, se
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estará a lo dispuesto en el Decreto Regional 85/
1983, de 22 de novíembre .

7 . No deberá acumularse las licencias y permi-
sos consignados en esta norma a las vacaciones
anuales retribuidas señaladas en la anterior, salvo
causa de fuerza mayor debidamente justificadas .
Tampoco serán acumulables los días de permiso
señalados en el punto 3 de ésta norma salvo causa
muy justificada .

8 . Podrán concederse licencias para realizar
estudios sobre materias relacionadas con la Fun-
ción Pública, previo informe favorable del superior
jerárquico correspondiente, ,y el funcionario tendrá
derecho al percibo del sueldo y complementos fa-
miliares, conforme al artículo 72, vigente, de la Ley
Articulada de Funcionarios .

9 . Podrán concederse licencias por asuntos pro-
pios. Dichas licencias se concederán sin retribución
alguna, subordinándose a las necesidades del ser-
vicio y su duración acumulada no podrá exceder de
3 meses cada dos años .

ARTICULO OCTAVO.-Excepciones .

El personal que preste servicios en régimen la-
boral se regirán por las normas contenidas en los
convenios colectivos y demás que le sean de apli-
cación, hasta tanto se lleve a efecto su homologa-
ción con las que rigen para los funcionarios pú-
blicos .

ARTICULO NOVENO .-C on t r o 1 de cumpli-
miento .

Las Secretarías Generales Técnicas y las Direc-
ciones Regionales, vigilarán el estricto cumplimien-
to de las presentes instrucciones, proponiendo a
esta Consejería de Presidencia la adopción de las
medidas complementarias que estimen precisas, y
ejerciendo las medidas correctoras procedentes .

ARTICULO DECIMO.-Entrada en vigor .

Las presentes normas entrarán en vigor el día
5 de noviembre de 1984, debiéndose adoptar para
dicha fecha las medidas oportunas para su adap-
tación en cada servicio .

Murcia, 10 de octubre de 1984 .-El consejero de
Presidenci, José Méndez Espino .

82 1 DECRETO 110/84, de 27 de septiembre .
sobre estructura orgánica del Gabinete de
la Presidencia de la Comunidad Autónoma
de Murcia .

El Decreto Regional 3/1982, de 9 de aTosto,
prevé la existencia de un Gabinete para las funcio-
nes de asesoramiento y asistencia técnica del pre-
sidente de la Comunidad Autónoma .

Creado por Decreto 11/1984, de 8 de febrero,
el Gabinete de la Presidencia, con las funciones
que en el mismo se señalan, se le encomiendan por
Decreto 87/1984, de 2 de agosto, además, las de

asistencia administrativa y presupuestaria de Pre-
sidencia de la Comunidad .

Resulta procedente establecer la estructura or-
gánica del Gabinete y la correspondiente atribu-
ción de funciones a las unidades integrantes del
mismo, para asegurar la coordinación y eficacia
de los órganos de asistencia directa al presidente
y facilitar su adecuada articulación con las funcio-
r as que al consejero de Presidencia confiere el ar-
tícu'o 21 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Murcia .

En su virtud, a propuesta del consejero de
Fresidencia y previa deliberacíón del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 29 de septiembre .

DISPONGO :

Artículo primero .-E1 Gabinete de la Presiden-
cia, camo órgano de asistencia política y técnica
del presidente de la Comunidad Autónoma, ejerce-
rá las siguientes funciones :

1° Facilitar al presidente cuanta informa-
ción política y técnica le sea precisa en el ejerci-
cio de sus funciones .

2 .a Asesorar, en las materias sobre las que se
le requiera, al presidente .

3s Conocer las actividades y planes de actua-
ción de las distintas Consejerías, así como los ac-
tos de relación del Consejo de Gobierno con la
Asamblea Regional, al objeto de facilitar la coor-
dinación de la acción gubernamental por el pre-
sidente .

4 a Asistencia a la Presidencia en sus relacio-
nes con los ciudadanos, con sus Asociaciones, Fe-
deraciones y los órganos representativos de la
Asamblea Regional, Cortes Generales, Administra-
ción del Estado, Consejo General del Poder Ju-
dicial, otras Comunidades Autónomas y Corpora-
ciones representativas .

5: 1 Preparar y realizar estudios de carácter
técnico, económico y sociológico sobre asuntos de
la competencia del presidente y elaborar los infor-
mes políticos que éste le encomiende .

8:' Estudiar y desarrollar, en su caso, acciones
y campañas institucionales de la Comunidad Autó-
noma tendentes a la mejor integración regional .

7r Prensa, Protocolo y Relaciones Públicas .

8° Realizar cualquier otro informe, estudio o
gestión que le sean encomendados por el presi-
dente .

Artículo segundo.-AI frente del Gabinete figu-
rará un director con el rango de viceconsejero .

Corresponde al director del Gabinete de la Pre-
sidencia :

1° Determinar los cometidos que correspon-
dan a cada uno de los miembros del Gabinete den-
tro de las tareas propias de éste o de las que le
hayan sido específicamente encomendadas por e .
presidente .
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2 .0 La dirección inmediata de la gestión admi-
nistrativa y presupuestaria de los órganos inte-
grados en la Presidencia de la Comunidad Autóno-
ma, sin perjuicio de las atribuciones que al conse-
jero de Presidencia corresponde según lo determi-
nado en el artículo 21 de la Ley Regional 1/1984,
de 18 de octubre .

serán nombrados libremente por el presidente y
tendrán el carácter de funcionarios eventuales cuan-
do no tengan la condición de funcionario de ca-
rrera o de personal laboral fijo la Comunidad Au-
tónoma, produciéndose en dicho caso su cese au-

tomáticamente al declararse el fin de las funciones
del presidente .

Artículo tercero.-1 . Para el desarrollo de sus
tareas existirán en el seno del Gabinete las siguien-
tes unidades :

1 .1 Servicio de Estudios y Asesoramiento .

2 : Sección de Documentación .

3 .4 Gabinete de Prensa .

4° Gabinete de Protocolo y Relaciones Públi-
cas .

5.a Sección de Gestión Económica y Adminis-
trativa.

6ID Secretaria de Despacho .

2. Para el cumplimiento de sus fines, el Ga-
binete podrá recabar de cualquier Consejería u
Organismo de la Administración Regional cuan-
ta ayuda técnica, material o personal precise .

Artículo cuarto.-En el Servicio de Estudios y
Asesoramiento, cuyo Jefatura inmediata asumirá
el director del Gabinete, se integran los asesores
presidenciales. -

Artículo quinto ~-La Sección de Documentación
realizará funciones de análisis y recopilación de
documentos en las materias de comn_ etencia del
Gabinete .

Artículo sexto.-El Gabinete de Prensa, con ni-
vel orgánico de Servicio, realizará las siguientes
funciones :

a) Preparación y difusión de la información
general de la Comunidad Autónoma .

b) Goordinación de la actividad informativa
de las distintas Consejerías .

c) Relación con-los medios de comunicación
social y con la opinión pública .

Artículo séptimo .-El Gabinete de Protocolo y
Relaciones Públicas, con nivel orgánico de Servi-
cio, desempeñará las funciones de asesoramiento e
informe a la Presidencia en estas materias, las de
preparación y organización de los actos públicos
de la Comunidad Autónoma, las de vigilancia y
aplicación de los reglamentos y normas de proto-
colo y las demás de su específica competencia .

Artículo octavo .-La Sección de Gestión Econó-
mica y Administrativa desarrollará las funciones
de asistencia administrativa y presupuestaria de
la Presidencia de-la Comunidad .

Artículo noveno -La secretaría del presidente
de la Comunidad Autónoma, cuyo titular tendrá
atribuido nivel orgánico 20, desempeñará la ges-
tión de su agenda y correspondencia .

Artículo décimo .-Los asesores, así co :no los ti-
tulares de las unidades integradas en el Gabinete,

Disposición final primera .

El presidente podrá desarrollar la estructura
de los órganos inferiores de su Gabinete hasta un
número máximo de 4 Negociados y 4 Jefaturas de
Grupo. -

Los puestos de la estructura orgánica no clasi-
ficados como de especial confianza, se proveerán
de acuerdo con las normas generales que sobre
provisión de vacantes establezca la Comunidad Au-

tonóma, sujetándose a los principios de publici-
dad y concurrencia .

Disposición final segunda .

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en él «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

El presidente, Carlos Collado Mena.-El conse-
jero de Presidencia, José Méndez Espino .

Conse.jería de Economía, Hacienda y Emple o

822 ORDEN de la Consejería de Economía,

Hacienda y Empleo de la Comunidad Au•
tónoma de la Región de Murcia sobre sub-
venciones para fomento del empleo en el
sector 'de la Madera de la. Región.

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, ante el grave deterioro económico por el que
atraviesa el Sector de la Madera y las consecuencias
negativas que está produciendo sobre el nivel de
empleo, ha previsto una partida presupuestaria de

10 millones de pesetas con aplicación específica para
las empresas de este Sector en la Región y durante
un período igual al que resto para finalizar el ejer-
cicio económico de 1984 .

En consecuencia, en desarrollo de lo dispuesto

en el artículo 5 .° del Decreto 84/1984, de 12 de julio,
esta Consejería ha tenido a bien disponer lo si-

guiente: -

ARTICULO 1 °

Podrán acogerse al referido Programa todas
aquellas empresas encuadradas en el convenio co-
lectivo de Carpinterfa, Ebanfsteria y Varios que de-
sarrollen su actividad en el ámbito territorial de
esta Comunidad Autónoma y que tengan su domi-
cilio social en la Región de Murcia .

ARTICULO z °

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Regio-
nal de Empleo y Desarrollo Cooperativo de la Con-



murcia,

sejería de - Economía, Hacienda y Empleo, en el
modelo oficial que oportunamente se facilite a los
interesa.dos .

ARTICULO 3 °

Se establece una subvención, para empresas
comprendidas en el artículo 1°, de 100 .000 pesetas
por cada trabajador que contraten al amparo de
este Programa, por un tiempo mínimo de seis me-
ses, y que reúna las condiciones señaladas en el
artículo 5°, apartados a) y b) .

El tope máximo de las ayudas concedidas para
esta acción singular en favor del Sector de la Ma-
dera, será de 10 millones de pesetas, que se aplica-
rán a la partida 771 del Presupuesto General de la
Comunidad Autónoma para el año 1984, dentro del
Programa de Ayuda a la pequeña y mediana em-
presa.

ARTICULO 4 .°

No tendrán derecho a la subvención aquellas
empresas que hayan despedido a trabajadores fijos
de plantilla, mediante despido improcedente o ex-
pediente de regulación de empleo, a partir del 25
de julio de 1984.

Asimismo no se concederá la subvención en los
casos de renovación del contrato por parte de la
empresa al mismo trabajador, salvo cuando hu-
biera transcurrido un plazo superior a los 6 meses
desde que finalizó la última contratación .

ARTICULO 5 °

Los trabajadores con los que se podrá celebrar
contrato a los que se refiere el artículo anterior,

deberán reunir los siguientes requisitos :

a) Estar inscrito en la correspondiente Oí'icina
de Empleo .

b) Estar en situación de parados como conse-
cuencia de_expediente de regulación de empleo, o
despido improcedente, en el Sector de la Madera,
con sentencia firme de la Magistratura de Trabajo
o por acuerdo del IMAC .

ARTICULO 6 9

Si durante el tiempo de duración del contrato
se produjera el cese del trabajador contratado, de-
berá sustituirse por otro con contrato por un tiem-
po mínimo del que resta hasta el cumplimiento de
los seis meses, desde el momento en que se produ-
jo su primera contratación.

ARTICULO 7 °

No se otorgarán los beneficios previstos en el
presente Programa, cuando los contratos se cele-
bren con el cónyuge, ascendiente o descendiente y
demás parientes por consanguinidad o afinidad has-
ta el segundo grado inclusive, del empresario o de
quienes ocupen puesto de alta responsabilidad en
la empresa .

ARTICULO 8 P

La Dirección Regional de Empleo y Desarrollo
Cooperativo registrará la solicitud, disponiendo de
15 días hábiles a contar desde su presentación en
el registro para formular sus reparos o rechazo .

ARTICULO 9"

La concesión o denegación de los beneficios co-

rresponde al consejero de Economía, Hacienda y
Empleo, quien podrá delegar en el director regional
de Empleo y Desarrollo Cooperativo .

ARTICULO 10 .

Para hacer efectiva la subvención prevista, las
empresas deberán formalizar los correspondientes
contratos de trabajo en el plazo máx•imo de quince
días contados a partir de la notificación de su con-
cesión, debiendo presentar en la Dirección Regio-
nal de Empleo y Desarrollo Cooperativo, dos copias
de contrato diligenciadas por la Oficina de Empleo
correspondiente, parte de alta en la Seguridad So-
cial, D. N. I . y documento que acredite lo estipulado
en el artículo 5° b), en el plazo máximo de 5 días .

ARTICULO 11 .

De no formalizarse los contratos en los plazos

señalados anteriormente, se entenderá que las em-
nresas renuncian a los beneficios concedidos.

ARTICULO 12 .

Si la empresa acreedora de la subvención incum-
pliese alguno de los requisitos establecidos por su
percepción, vendrá obligada a reintegrar el impor-
te de la misma, en el caso de que lo hubiera hecho
efectivo, a la Tesorería de la Comunidad Autónoma .

ARTICULO 13 .

El plazo para la presentación de solicitudes, al
amparo de esta Orden, finalizará el día 10 de di-

ciembre de 1984 .

DISPOSICION ADICIONAL :

Los contratos formalizados al amparo de la pre-
sente disposición deberán cumplir con todos los
requisitos señalados por la normativa laboral vi-

gente .

DISPOSICION FINAL :

La presente Orden entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el aBoletín Oficial de

la Región de Murcia» .

Murcia, 3 de octubre de 1984.-E1 consejero de

Economía, Hacienda y Empleo, José Molina Molina.
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Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociale s

823 DECRETO 116/84, de 8 de octubre, por el
que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Sanidad, Consumo y Ser-
vicios Sociales .

La Ley Orgánica 1/82, de 18 de octubre, de Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia establece
en su artículo 17 .1 que las Consejerías contarán con
una Secretaría General Técnica y se estructurarán
en Direcciones Regionales . Igualmente en el artícu-
lo 18 se dispone que «el Consejo de Gobierno fijará
por Decreto la estructura orgánica de cada Conse-
jería», regulándose en el artículo 25 el procedi-
miento para la creación, modificación y supresión
de las unidades administrativas inferiores a Direc-
ción Regional .

Creada la Consejería de Sanidad, Consumo y
Servicios Sociales por Ley Regional 5/83, de 23 de
julio, y definidos sus órganos superiores por Decre-
to 69/84, de 28 de junio, se hace preciso dotar a la
misma de una estructura orgánica adecuada, con-
cretando los cometidos de cada uno de los órganos
en la forma más idónea, que permita ejercer con
eficacia tanto las competencias propias como las
ya asumidas en virtud de los Decretos de transfe-
rencias. Dado el volumen de competencias pendien-
tes de transferir -INSALUD e INSERSO, entre
otras- habrá de completarse, en su momento, en
la medida necesaria para atender los nuevos ser-
vicios .

En su virtud, a propuesta del consejero de Sa-
nidad, Consumo y Servicios Sociales y previa deli-
beración y acuerdo del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 8 de octubre de 1984 .

D I S P O N G O :

Artículo 1°-La Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales es el Departamento de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia que
tiene atribuidas las competencias propias y trans-
feridas en materia de Sanidad, Disciplina de Mer-
cado y Defensa del Consumidor y Bienestar y Servi-
cios Sociales .

2. El consejero de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales es el jefe superior del Departamento
y asume la iniciativa, dirección e inspección de to-
dos los servicios del mismo, así como cuantas atri-
buciones le confiere el artículo 20 de la Ley Regio-
nal 1/82, de 18 de octubre, de Gobierno y de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y, en materia de personal,
el Decreto Regional 85/83, de 22 de noviembre .

Artículo 2°-La Consejería de Sanidad, Consu-
mo y Servicios Sociales, para el desarrollo de las
funciones que le corresponden, se estructurará en
las siguientes Unidades, con nivel orgánico de Di-
rección Regional :

a) Secretaría General Técnica .

b) Dirección Regional de Salud .

c) Dirección Regional de Asistencia Sanitaria .

d) Dirección Regional de Planificación Sani-
taria .

e) Dirección Regional de Consumo .
f) Dirección Regional de Bienestar Social .

Artículo 3 .u-1. Como órgano de asistencia in-
mediata al consejero, existirá un Gabinete Técnico
que realizará las funciones de asesoramiento y asis-
tencia técnica que aquél le enconúende, y cuya
composición, organización y funcionamiento se de-
sarrollarán reglamentariamente . Su titular tendrá
nivel orgánico de jefe de Servicio .

2 . Bajo la presidencia del consejero y como ór-
gano de colaboración, coordinación e información
recíproca entre las distintas Unidades de la Conse-
jería, existirá un Consejo de Dirección, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley
Regional 1/82, de 18 de octubre, del que formarán
parte los directores regionales del Departamento
y el secretario general técnico, que actuará de se-
cretario del mismo, pudiéndose convocar también
a aquellos funcionarios que, en cada caso, se juz-
guen necesarios por el consejero .

Artículo 4 .°--Quedarán adscritos a la Consejería,
como órganos consultivos de la misma, las Comi-
siones, Juntas u otros órganos colegiados que se
creen o sean transferidos .

Artículo 5°-La Intervención Delegada de la In-
tervención Regional de la Comunidad Autónoma
ejercerá las funciones que tenga atribuidas legal-
mente, integrándose en la Consejería bajo la de-
pendencia directa del consejero, sin perjuicio de
su relación funcional con la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo .

SECRETARIA GENERAL TECNICA

Artículo 6°-1 . La Secretaría General Técnica
realizará las funciones que le atribuye el artículo
23 de la Ley Regional 1/82, de 18 de octubre, de
Gobierno y de la Administración Pública, las que,
en materia de personal, le confiere el Decreto Re-
gional 85/83, de 22 de noviembre, y las que norma-
tivamente le sean encomendadas .

2. Se estructurará en las siguientes Unidades :

- Servicio de Personal y Asuntos Generales .

- Servicio de Régimen Económico-Administra-
tivo .

3. En los casos de vacante, ausencia o enfer-
medad, el secretario general técnico será sustitui-
do por el jefe de Servicio que designe el consejero .

Artículo 7°-1 . El Servicio de Personal y Asun-
tos Generales es el órgano de apoyo y asistencia in-
mediata al secretario general técnico en todo aque-
llo relativo a la Administración y Gestión de Per-
sonal y al régimen interior del Departamento .

2. Para el cumplimiento de sus funciones, este
Servicio se estructurará en las siguientes Secciones :

- Sección de Administración de Personal .

- Sección de Asuntos Generales .

3 . La Sección de Administración de Personal
tendrá a su cargo la gestión del personal adscrito a
la Consejería, evaluación de rendimientos, estudios
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de las plantillas, preparación de expedientes de
contratación y formación y perfeccionamiento del
personal .

4 . La Sección de Asuntos Generales tendrá a
su cargo los siguientes cometidos: habilitación y
confección de nóminas, previsión y seguros socia-
les; registro, archivo e información y mecanización,
racionalización y estadística. -

Artículo 8 : -1 . El Servicio de Régimen Econó-
mico-Administrativo es el órgano de apoyo y asis-
tencia al secretario general técnico en lo relaciona-
do con el control presupuestario, gestión económi-
ca, recaudación de tasas e ingresos así como todo
lo referente a la contratación de obras, servicios
suministros, inventario de bienes y control del Pa-
trimonio y la tramitación de los recursos y recia-
maciones que se sustancien ante la Consejería .

2. Para el cumplimiento de sus cometidos
estructurará en dos Secciones :

- Sección de Gestión Económica .
- Sección de Régimen Jurídico-Administrativo .

3. La Sección de Gestión Económica tendr á
asignada la preparación del Anteproyecto de Pre-
supuesto de la Consejería, control presupuestario,
tra,mitación de expedientes de gastos, recaudación
de tasas y otros ingresos, la habilitación de n.ata-
rial y conservación y mantenimiento de edific os
afectos .a la Consejería y, en general, las funciones
de contenido económico .

4 . La Sección de Régimen Jurídico-Administra-
tivo ejercerá las funciones siguientes: preparacicn
de estudios,informss y proyectos de disposicio ..~s
de carácter general ; tramitación de recursos ;
sión de dictá,nenes e inforrnes jurídicos ; contrat .,
ción administrativa; patr;monio e inventario ; dw7_,
mentación y normativa comparadá, y asesóra.rnie .~-
to en aquellos asuntos que le sean solicitados .

DIRECCION REGIONAL DE SALUD

Artículo 9°-1 . La Dirección Regional de ;.a,
Salud es el órgano encargado de la. preve~.~ción, prc-
tección y promoción de la saiad . Sus acciones cer l-
de planificación, programación, control y, en
caso, ejecución de todas las actividades que se re-
lac'_onen directa o indirectamente con la salud hu
mana y con especial atención a los factores socio-
económicos y ambientales .

2 . A su frente estará el director regional de la
Salud, quien tendrá asignadas las funciones de ca-
rácter general determinadas en la Ley 1/1982, de 18
de octubre, de Gobierno y Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ;
las que le atribuye el Decreto 85/83, de 22 de no-
viembre y aquellas que le encomiende o delegue el
consejaro de Sanidad, Consumo y Servicios So-

ciales .

3. La Dirección Regional de la Salud estará
constituida por las siguientes Unidades orgánicas :

Servicio: Salud Pública .

Secciones : - Inspección sanitaria .
- Epidemiología .
- Promoción de la Salud .

- Farmacia.
- Laboratorio .

Artículo 10 .-El Servicio de Salud Pública es el
órgano encargado de la organización, coordinación,
ejecución y control de las actividades propias de la
Dirección Regional así como de la evaluación de
los trabajos realizados por l as Unidades orgánicas
correspondientes, analizando su e ficacia y rendi-
miento.

2. La Sección de Inspección S anitaria tendrá
encomendadas las funciones de vigilancia de activi-
dades en establecimientos e industrias que tengan
relación con la salud humana, y en especial aque-
llas relacionadas con la alimentación y con el me-
dio ambiente . Realizará también funciones de or-
denatniento y control de las actividades inspecto-
ras de los funcionarios s an itarios locales que se de-
sarrollaü a. nivel municipal, subcomarcal y co-
marcal .

3 . La Sección de Epidemiología desarrollará los
estudios epidemiológicos permanentes sobre la si-
tua:,ián sanitaria de la Región, manteniendo y per-
feccionando los sistemas de vigilancia epidemioló-
gica, tanto sobre enfermedades transmisibles como
scpre procesos crónicos de especial repercusión e
imr:ortancia sobre la salud de la comunidad. Reali-
za-rá las oportunas encuestas en los casos de inc:
dencia epidémicas, analizando los factores de ries-
go y causalidad y proponiendo las acciones encami-
nadas a su eliminacián .

4. La Sección de Promoción de la Salud llevará
z car~o aquellas activid:wdes orientadas a elevar e

cre1,11entar los niveles de salud en la población y
Lon es7ecial incidencia en las edades y circunstan-
cias de más, alto riesgo, tales como la nraternidad .
y primera infancia, así corno la edad escolar . Asi-
mis_no atenderá la protección de la salud en aque-

k•crsanas cuyas profesiones puedan suponer un
1 i--,sgc sanitario tanto para ellas mismas como para

c:alud de la población en genera] . También orga-
nizará los programas de educación Sanitaria, en
coordinación con las demás Secciones y con las

c'.ades sanitarias locales y cc-marcales y desarro-
-«rá las a :.bi,-idades de doeer.cia en maieria de salu d

5 . La Sección de Farmacia, es la encargada dd
cur2plinoentar lo dispuesto en la legislación en ma-
tc ia de control y vigilancia da los medicamentos y
isrcductos farmacéuticos, des3e su elaboración has
ta su dispensación. Asimismo realiza las funciones
de control de estupefacientes y drogas en general,
estableciendo la normativa oportuna para su correc-
to uso y empleo .

6 . La Sección de Laboratorio realiza las fmz-
c;ot,es a'4ialíticas en rrrateria de salud pública y bro-
r.natoiogía sobrc aquellas sustancias que le son re-
n ;!-kicias por las distintes Unidades de la Consejería
o a petición de parte y que requieran un anáhsis
esenitario, empleando las técnicas microbiológicas,
bromatológicas o físico-químicas que sean precisas .
Actúa corno laboratorio de referencia de carácter
regional y coordinador de los laboratorios de salud
comarcales y municipales .

7 . Bajo la dependencia directa del director re-
gional de Salud, existirá un director de Estudios
y Programas, con nivel complemento destino 23, que
se encargará de elaborar los proyectos de los pro-
gramas que ha de desarrollar la Dirección Regional
así corno el estudio y evaluación de sus actividades,
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teniendo también a su cargo la organización de las
publicaciones propias de esta Dirección .

8 . La Dirección Regional de Salud ostentará la
representación de la Consejería en el Instituto de
Bioquímica Clínica .

DIRECCION REGIONAL DE ASISTENCIA

SANITARIA

Artículo 11 .-1 . La Dirección Regional de Asis-
tencia Sanitaria es el órgano encargado de ejercer
las competencias que en Asistencia Sanitaria fueron
asumidas de la extinta Diputación Provincial, de
las que fueron transferidas por la Administración
Institucional de la Sanidad Nacional, de las creadas
por la propia Comunidad y de las que sean trans-
feridas, en su día, por la Administración Central
del Estado .

2 . A su frente estará el director regional de
Asistencia Sanitaria quien tendrá las funciones que
le atribuyen, con carácter general, la Ley 1/82, de
18 de octubre, de Gobierno y de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, y, en materia de personal, el Decreto 85/
83 de 22 de noviembre, así como las que en su re-
presentación o delegación le sean encomendadas
por e1 consejero de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales .

3 . Se estructurará en las siguientes Unidades :

- Servicio de Salud Mental .

- Servicio de Asistencia Sanitaria .

Artículo 12.-1 . El Servicio de Salud Mental se
ocupará de las actividades que deriven de las com-
petencias asumidas por la Consejería de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales en materia de salud
mental, atención a las drogodependencias y asisten-
cia psiquiátrica . Asumirá la programación, planifi-
cación, coordinación, control y evaluación de las
actividades en relación con la Salud Mental .

2 . Este Servicio se estructurará en las siguien-
tes Secciones :

- Sección de Alcoholismo y Toxicomanías .

- Sección de Salud Mental Comunitaria .

3 . La Sección de Alcoholismo y Toxicomanías,
cuyas funciones serán la prevención, asistencia y re-
habilitación del alcoholismo y toxicomanías, pro-
gramando y planificando las luchas y ca.mpañas
sanitarias con este fin, establecerá la coordinación
funcional y cooperación con las instituciones y so-
ciedades que tengan los mismos objetivos y pro-
moverá la puesta en marcha de los centros necesa-
rios para la erradicación y tratamiento de todo tipo
de drogo dependencias .

De esta Sección dependerá el Dispensario de Al-
coholismo y Toxicomanías y los centros de día y
rehabilitación que se creen por la Consejería .

4 . La Sección de Salud Mental Comunitaria,
tendrá como funciones la promoción de la salud
mental, la prevención y tratamiento de las enferme-
dades psíquicas y la rehabilitación de los pacientes
mentales en el seno de la comunidad . Igualmente
se encargará de la coordinación y programación de
la asistencia en régimen de hospitalización de los
pacientes psiquiátricos que la requieran tanto en
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instituciones psiquiátricas como en las Unidades
de Psiquiatría de los hospitales generales que exis-
tan o vayan a crearse en la red pública hospitala-
ria regional .

De esta Sección dependerán los Centros de Sa-
lud Mental, Diagnóstico y Orientación Terapéuti-
ca. los Equipos Comarcales de Salud Mental y el
Hospital Psiquiátrico Provincial «Román Alberca» .

Artículo 13.-1 . El Servicio de Asistencia Sa-
nitaria organizará las actividades que derivan de
las competencias que en Asistencia Sanitaria tie-
ne asumidas la Comunidad Autónoma, con especial
atención al fortalecimiento de la Atención Prima-
ria, cooperando con el Instituto Nacional de la Sa-
lud en la programación y puesta en marcha de las
estructuras básicas de salud, promoviendo el es-
tablecimiento de nuevos servicios y especialida-
des de apoyo a los Centros locales y comarcales y
mejorando la Asistencia Sanitaria en los hospitales
dependientes de la Comunidad . Igualmente contro-
lará y evaluará la asistencia hospitalaria en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma, en función de las
competencias que en cada momento tenga asumi-
das la Consejería .

2 . Este Servicio estará constituido por las si-
guientes secciones :

- Sección de Atención Primaria .

- Sección de Especialidades Médicas .

3 . La Sección de Atención Primaria se encar-
gará de establecer los programas de gestión e in-
versión en municipios con el fin de mejorar la in-
fraestructura de atención sanitaria en los Centros
de Salud locales, subcomarcales y comarcales, co-
operar con las Asociaciones de Vecinos y Entida-
des sanitarias estimulando y promoviendo una me-
jora de la atención primaria de salud y, en coor-
dinación con el Instituto Nacional de la Salud, esta-
blecer la puesta en marcha, programación y racio-
nalización de las actuaciones sanitarias en las zo-
nas básicas de salud que se vayan instaurando .

4 . La Sección de Especialidades Médicas ten-
drá como funciones la coordinación, programación,
control y evaluación de las especialidades médicas
en apoyo a los Centros de Salud de la Región . Asu-
mirá, asimismo, la programación y coordinación
de la red regional de orientación y planificación
familiar .

DIRECCION REGIONAL DE PLANIFICACION
SANITARIA

Artículo 14.-1 . La Dirección Regional de Pla-
nificación Sanitaria es el órgano encargado de ejer-
cer las funciones de planificación, programación,
coordinación de la sanidad regional, estudio, eva-
luación y control del sistema sanitario y fomento
de la investigación y docencia .

2 . A su frente estará el Director Regional de
Planificación Sanitaria, que tendrá las funciones
que, con carácter general, vienen atribuidas en la
Ley 1/82, de 18 de octubre, y, en materia de perso-
nal, las del Decreto 85/83, de 22 de noviembre, así
como las que, en su representación o delegación,
le sean encomendadas por el Consejero de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales .
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3. Se estructurará en las siguientes Unidades
con nivel de Sección :

- Sección de Planificacióri y Ordenación .

- Sección de Programación Funcional y Co-
ordinación .

Artículo 15.-1 . La Sección de Planificación y
Ordenación es el órgano encargado de los planes
territoriales, de las autorizaciones para la crea-
ción, modificación, supresión y transformación de
Centros, Establecimientos y servicios sanitarios T
de la fijación de los criterios para la racionaliza-
ción de instalaciones y equipamientos . Igualmente
se encargará del inventario permanente de recur-
sas, la planificación sanitaria regional a nivel ex-
trahospitalario y hospitalario, el Mapa Sanitario
Regional, estudio y propuesta de los requisitos exi-
gibdes a los distintos tipos de instituciones sanita-
rios, registro de centros y servicios y estadística .

Artículo 16 .-1 . La Sección de Programación
Funcional y Coordinación es el órgano encargado
de la coordinación hospitalaria, acreditación y con-
trol, docencia, investigación y publicaciones, econo-
mía de la salud y defensa del derecho a la protec-
ción de la salud.

Llevará a cabo los estudios tendentes a la crea-
ción del Instituto Murciano de Ciencias de la Salud .

Artículo 17 .-Se adscriben a la Dirección Regio-
nal de Planificación Sanitaria los Hospitales médi-
co-quirúrgicos, dependientes de la Consejería . El
director regional ostentará la representación de la
Consejería en la Escuela Universitaria de Enferme-
ría y en el Centro de Cirugía Experimental .

DIRECCION REGIONAL DE CONSUMO

Artículo 18.-1 . La Dirección Regional de Con-
sumo es el órgano encargado de garantizar la de-
fensa de los consumidores protegiendo la seguri-
dad, la salud y los legítimos intereses económicos
de los mismos . Igualmente promoverá su informa-
ción y educación, fomentará sus organizaciones y
las oirá en las cuestiones que puedan afectarles; to-
do ello en el marco de las competencias atribuidas
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
en materia de Defensa del Consumidor y Discipli-
na de Mercado .

2. A su frente estará el director regional de
Consumo que tendrá las funciones que, con carác-
ter general, le atribuye la Ley 1/82, de 18 de octu-
bre, de Gobierno y de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, y, en materia de personal, el Decreto 85/83, de
22 de noviembre, así como las que en su representa-
ción o delegación le sean encomendadas por el con-
sejero de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales .

3. Bajo la dependencia inmediata de la Direc-
ción Regional, existirá un asesor que servirá de
apoyo legal y jurídico a todas las unidades de esta
Dirección así como de asesoramiento inmediato
en temas jurídicos relativos al consumo . Su titular
tendrá nivel 23 de complemento de destino .

4. Se estructurará en las siguientes Unidades :

-Servicio de Defensa del Consumidor.

-Servicio de Inspección de Consumo

Artículo 19 .-1 . El Servicio de Defensa del Con-
sumidor se ocupará de las actividades que deriven
de la competencia atribuida en este área a la Conse-
jería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales .
Ejercerá las funciones relativas a la organización
y planificación de campañas de información y for-
mación de consumidores, tramitación de procedi-
mientos sancionadores de infracciones a la norma-
tiva vigente de protección al consumidor, promo-
ción y fomento de sus asociaciones, asesorándo-
ies jurídicamente, al igual que a corporaciones y
cntida3es locales, en rrrateria de consumo .

2 . El Servicio estará constituido por las si-
guientes Secciones :

- Sección de Información y Formación .

- Sección de Infracciones y Sanciones .

3 . La Sección de Información y Formación ten-
drá encomendadas las funciones relativas a la in-
forme,ción a los consumidores y su formación, me-
diante el estudio, elaboración, desarrollo y ejecu-
ción de los correspondientes planes y campañas de
actuación .

4 . La Sección de Infracciones y Sanciones se
encargará de la tramitación de los procedimientos
sancionadores incoados por infracciones en mate-
ria de disciplina de mercado y protección al consu-
midor, con elevación de las correspondientes pro-
puestas de sanción; e igualmente realizará las fun-
ciones referentes a registros, ficheros y archivos.

Artículo 20.-1 . El Servicio de Inspección de
Consumo se ocupará de las actividades que deriven
de la competencia atribuida a la Consejería de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales en materia
de vigilancia, investigación e inspección del cum-
plimiento de las normas y disposiciones legales so-
bre protección al consumidor y disciplina de mer-
cada. Ejercerá las funciones relativas a la organi-
zación, planificación y coordinación de campañas
de inspección de industrias, establecimientos y co-
mercios, productos alimenticios y productos indus-
triales y prestación de toda clase de servicios a
consumidores y usuarios, de acuerdo con la legisla-
ción vigente . Existirá un jefe de Inspección adjun-
to, con nivel orgánico de Sección, que se encarga-
rá de la coordinación y organización de los inspec-
tores de Consumo .

DIRECCION REGIONAL DE BIENESTAR SOCIAL

Artículo 21 .-La Dirección Regional de Bienes-
tar Sooial es el órgano encargado de ejercer las
competencias atribuidas en dicha materia a la Co-
munidad Autónoma.

2 . A su frente estará el director Regional que
tendrá las funciones que, con carácter general, le
atribuye la Ley 1/82, de 18 de octubre, de Gobierno
y de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y, en materia de
personal, el Decreto 85/83, de 22 de noviembre, así
como las que en su representación o delegación le
sean encomendadas por el Consejero de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales .

3. Se estructurará en las siguientes unidades :

- Servicio de Gestión Administrativa.

- Servicio de Asistencia Social .
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Artículo 22.-1 . El Servicio de Gestión Admi-
nistrativa es el órgano de apoyo y asistencia inme-
diata a la Dirección Regional en todo cuanto se re-
fiere a su régimen interior, asumiendo su ordena-
ción y coordinación administrativa y la de los Pla-
nes, Memorias y Programas de la totalidad de sus
unidades .

2 . El Servicio estará estructurado en la siguien-
te Sección :

- Sección de Ordenación Administrativa y Ges-
tión Económica .

3 . La Sección de Ordenación Administrativa y
Gestión Económica tendrá a su cargo el Registro
especial de la Dirección Regional, estudio y trami-
tación de solicitudes de inscripción de Entidades
Sociales, elaboración de propuestas de disposicio-
nes reglamentarias en materia de bienestar social,
informes y tramitación de quejas y reclamaciones
en materia de concesión de ayudas, expedición y re-
novación de Títulos de Familia Numerosa y desa-
rrollo y puesta en marcha de procesos mecanizados
e informatizados de los expedientes de esta Unidad .

4 . Igualmente se encargará de la coordir.ación
administrativa de todos los Centros dependientes de
la Dirección Regional y de la gestión y control inme-
diato de todos los recursos disponibles . Igualmente
tendrá a su cargo la tramitación, resolución y pago
de las ayudas de enfermedad y ancianidad con cargo
al Fondo de Asistencia Social y las ayudas y subven-
ciones de carácter individual o institucional para
atención a infancia, adolescencia, minusválidos, ter-
cera edad y otras actuaciones sociales .

Artículo 23 .-1 . El Servicio de Asistencia Social
es el órgano de asesoramiento y gestión de la Direc-
ción Regional en lo referente a los aspectos técnicos
de su acción asistencial, correspondiéndole la elabo.
ración y desarrollo de los estudios sociales y la pro-
puestzs de los programas y planes de actuación, así
como la evaluación y seguimiento de los mismos . Le
corresponderá el control del cumplimiento de las di-
rectrices técnico-sociales fijadas por la Dirección Re-
gional respecto a sus propios Centros y de las Cor-
poraciones Locales y Entidades o instituciones que
realicen programas o acciones en colaboración con
la misma. Igualmente se encargará de la emisión de
informes técnicos sobre asuntos y expedientes de
carácter social .

2 . El Servicio se estructurará en las siguientes
Secciones:

- Sección de Infancia y Adolescencia .
- Sección de Tercera Edad.
- Sección de Disminuidos .
- Sección de Actuación Social General .

3 . Las Secciones de Infancia y Adolescencia,
Tercera Edad y Disminuidos tendrán atnbuídas, en
el ámbito del área específica del colectivo de su títu-
lo, las funciones de desarrollo de estudios y progra-
mas, elaboración de directrices y normas y evalua-
ción y seguimiento de las mismas en cuanto a los
Centros adscritos a la Dirección Regional en cada
área, así como la coordinación de los servicios y el
asesoramiento y participación técnica en las actua-
ciones de cada sector. -

4. La Sección de Actuación Social Gewra.l ten-
drá atribuidas, en el área general de acciones socia-

les no recogidas por las anteriores Secciones y, mu1
específicamente, en cuanto a Atención a la Mujer,
Minoría Etnica y Transeúntes, las funciones de desa-
rrollo de estudios y programas, así como la elabo-
ración de directrices y normas y la evaluación y se-
guimiento de las mismas en cuanto a los Centros de-
pendientes de la Dirección Regional, así como la
coordinación de los servicios y el asesoramiento y
participación técnica de las actuaciones dirigidas a
tales colectivos. Se encargará de la confección del
Mapa, de Servicios Sociales y el Inventario de Recur-
sos Sociales. Asimismo le corresponderá el ejerci-
cio de las competencias asumidas por la Consejería
de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales en mate-
ria de tiempo libre .

Artículo 24 .-Qttedan adscritos a esta Dirección
Regional las Guarderías Infantiles, Hogares Infanti-
les y Clubs y Residencias de Ancianos transferidos
del Instituto Nacional de Asistencia Social, así como
los transferidos de Protección de Menores y de la
Mujer y del Instituto Social del Tiempo Libre y el
Conjunto Residencial de Espinardo .

El director Regional ostentará la representación
de la Consejería en la «Fundación de Atención a Dis-
minuídos Psíquicos» .

Artículo 25.-En caso de vacante, ausencia o en-
fermodad de los directores regionales, les sustituirá
uno de los jefes de Servicio de la misma Unidad or-
gánica o, de no ser posible, otro de los directores re-
gionales, quien asumirá provisionalmente las fun-
ciones de la Dirección Regional correspondiente. Er
uno y otro caso, la designación corresponderá al
consejero .

Artículo 26 .-En desarrollo de la estructura or-
gánica prevista en el presente Decreto, se podrán
crear hasta 30 Unidades Técnicas con el niveil que se
determine en las plantillas orgánicas, 35 Unidades
Administrativas con nivel orgánico de Negociado y
20 Unidades con nivel orgánico de grupo .

CLAUSULA DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 69/1984, de 28 de
junio, por el que se modificaba la estructura orgá-
nica de la Consejería de Sanidad, Consumo y Ser-
vicios Sociales y cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en el
presente Decreto .

DISPOSICIONES FINALE S

Primera.-Las jefaturas de las distintas Unida-
des administrativas que se crean, se proveerán de
acuerdo con las normas que, con carácter general,
dicte la Comunidad Autónoma, sujetándose a los
principios de publicidad, concurrencia y mérito y a
las Drev'-SiGneS presupuestarias .

Segunda.-Se fáculta al consejero de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales para dintar cuantas
disposiciones requiera el desarrollo de lo previsto
en este Decreto .

A,7urcia, 8 de octubre o'e 1984 .-El presidente,

C',arlc,s Collado Mena.-El consejero de Sanidad,

Cox ;u xno y Servicios Sociales, José María NIorales
- -Meseguer.
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II . Adrninistraeión Civil del Estado

1 . Delegación General del Gobierno
Número 6545

CIRCULAR NUM . 22/84

La Comisión de Recursos Hi-
dráulieos de la Cuenca del Se-
gzra, en la sesión celebrada el
día 15 de octubre de 1984, ha
adoptado los siguientes acuerdos :

1 .-Reanudar los riegos, tanto
para las Vegas del Segura como
para el Trasvase, con el fin de
atender preferentemente a los
cultivos herbáceos establecidos y
cítricos tempranos, que requieran
agua con mayor urgencia . Y ello,
conforme a la siguiente distribu-
ción de volúmenes y calendarios :

A) Vega Alta: a partir del pró-
ximo día 18, se distribuirá un vo-
lumen de 6,7 Hm3 con un caudal
medio de 4 m3/segundo, alternán-
dose las tomas de modo que, las
ub^c,adas en la margen derecha
del río tomen entre las 12 horas
de cada jueves y las 24 horas del
domingo siguiente, y las de la
margen izquierda, desde las 0 ho-
ras de cada lunes hasta las 12
horas del jueves inmediato .

B) Vega Media: a partir de
las 0 horas del día 21 de los co-
rrientes, con un caudal medio de
6 m3/segundo, se anlicará a esta
Vega un volumm de 7,3 Hm3 .

C) Vega Baja : a partir de las
0 horas del citado día 21, con un
caudal medio de 8 m3/segundo,

se aplicará a esta Vega un volu-
men de 10 Hm3 .

El horario de funcionamiento
de los motores en el período de
riego anterior, será el siguiente:
a) Regadíos tradicionales : Sin

limitación de horas .
b) R i e g o s complementarios

con tomas-en azarbes de aguas
muertas: Sin limitación de ho-
ras .

e) Motores que atienden si-
multáneamente regadíos tradi-
cionales y regadíos de ampliación
a:nparados por el Decreto de 25
de abril de 1953 : Entre las 18 ho-
ras de cada día y las 9 horas del
día siguiente .

d) Motores que atienden si-
multáneamente a riegos comple-
mentanios y a riegos de amplia-
ción: Entre las 21 horas de cada
díá y las 9 horas del día siguiente .

e) Regadíos de ampliación :
Entre las 22 horas de cada día y
las 8 horas del día siguiente.

D) ?'ama las zonas de riegos
del Trasvase, a partir de las 0
horas del próximo día 18 se apli-
cará, conforme a la distribución
nu.e se-acuerde por la Junta de
Cob_erno del Sindicato Central
de Regantes del Acueducto Ta,jo-
Se gura, un volumen de hasta 20
Hm3, con un caudal medio del
orden de 11 m3/segundo.

E) Todos los riegos anterior-
mente programados, terminarán,
como máximo, el día 7 de no-

viembre próximo, debiendo cor-
tarse el riego en aquellas Vegas,
o Zonas de ellas, que hubieran
alcanzado el volumen asignado
con anterioridad a dicha fecha .

2.-Se faculta a los excelentí-
simos señores delegado general
del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Murcia, y goberna-
dores civiles de las provincias
afectadas, dentro de sus respecti-
vos ámbitos territoriales, para la
adopción de las medidas que con-
vengan en orden al seguimiento y
coordinación de los a c u e r d o s
adoptados por esta Comisión.

3.-Por los órganos competen-
tes de las Comunidades de Re-
gantes, Heredamientos, Juzgados
de Aguas y demás Entidades co-
lectivas de riego, se ejercerán, ba-
jo su directa responsabilidad, las
funciones que le vienen atribuidas
en cuanto al reparto y buen uso
del agua en los correspondientes
cauces de su jurisdicción .

4 .-Se faculta al Departamento
de Explotación de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura, para
distribuir los caudales a los que
se refieren los apartados anterio-
res y a utilizar los dispositivos de
la infraestructura que explota, en
orden a flexibilizar los volúmenes
instantáneos a desembalsar .

Murcia, 15 de octubre de 1984 .
El delegado general del Gobier-
no, presidente de la Comisión,
Eduardo Ferrera Ketterer .

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 5577

MINISTERIO DE

AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto - Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Murcia

El I1tmo. Sr . director del Insti-
tuto Nacional nara la Conserva-
ción de la Naturaleza, por dele-,
gación del Excmo . Sr. ministro
de Aericultura, Pesca y Alimenta-
ción (O. M . de 19-12-80), ha dicta-

do en 29 de junio de 1984 la si-
guiente Orden Ministerial :

Examinado el expediente de
amojonamiento parcial del mon-
te número 177 del Catálogo de los
de U. P. de la provincia de Mur-
cia, denominado icSalmerón», de
la pertenencia del Instituto Na-
cional para la Conservación de la
Naturaleza -y sito en el término
municipal de Moratalla .

Resultando que el monte «Sal-
merón» fue deslindado y declara-
do de utilidad pública por Orden
r,,tinisterial de 27 de diciembre de
1974 e :nciufdo en el Catálogo con

el número MU-1081, que en el
nuevo Catálogo aprobado por De-
creto 3141/1975, se le asignó el
número 177 y que su amojona-
miento fue aprobado por Orden
Ministerial de 3 de enero de 1979 .
Que por compra efectuada el 28
de marzo de 1980, y previa agru-
pación de siete fincas, se consti-
tuyó el monte denominado c<Sa :-
merón de Abajo», cuyo deslinde
fue aprobado por Crden Ministe-
rial de 29 de octubre de 1982 de-
clarándose de utilidad pública y
ordenando su agregación al mon-
te número 177 por ser limítrofe



Página 3122 Murcia, 17 de octubre de 1984 Número 238

con él, constituyéndose así un
nuevo monte número 177 deno-
minado «Salmerón» con las ca-
racterísticas que se describen en
la última Orden Ministerial men-
cionada. Siendo preciso el amo-
jonamiento de la finca agregada
como materialización del deslin-
de y ultimando así el amojona-
miento total del monte .

Resultando que autorizada la
ejecución del amojonamiento
parcial se publicó en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
el preceptivo anuncio relativo al
mismo y se tramitaron las debi-
das comunicaciones para conoci-
miento de los interesados y ha-
biéndose realizado previamente el
replanteo de las líneas perimetra-
les que quedaron establecidas al
ser firme el deslinde del monte,
se procedió en la fecha anunciada
a la recepción definitiva de los
hitos o mojones colocados .

Resultando que durante el pla-
zo hábil del período de vista, al
que se dio la debida publicidad,
no se formuló reclamación algu-
na, según certifica el ingeniero
jefe del Servicio Provincial del
ICONA, de Murcia, que propone
en su informe la aprobación del
amojonamiento parcial en la for-
ma en que se ha llevado a cabo .

Vistos la Ley de Montes de 8
de junio de 1957, Reglamento de
Montes de 22 de febrero de 1962
y demás disposiciones concordan-
tes .

Considerando que en la trami-

tación del expediente se dio cum-
plimiento a cuanto se previene en
la legislación vigente relativa al
amojonamiento de montes públi-
cos, habiendo insertado los anun-
cios reglamentarios en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» y dado curso a las oportu-
nas comunicaciones para conoci-
miento de los interesados .

Considerando que con el traba-
jo efectuado se materializa sobre
el terreno cuanto consta en las
actas y plano de deslinde del
monte, cuya Orden Ministerial .
resolutoria, anteriormente men-
cionada, queda debidamente cum-
plimentada, contando en todo mo-
mento con el asentimiento de los
interesados .

Esta Sección de Deslindes y
Amojonamientos, de conformidad
con el Servicio Provincial del
ICONA de Murcia,, tiene el honor
de proponer a V . L :

1° Que se dé por bien ejecu-
tado el amojonamiento parcial
del monte número 177 del Catá-
logo de los de U. P . de la provin-
cia de Murcia, denominado «Sal-
merón», de la pertenencia del
Instituto Nacional para la Con-
servación de la Naturaleza y sito
en el término municipal de Mo-
ratalla .

2° Que cuando las necesida-
des del servicio lo permitan se re-
dacte el proyecto para el amojo-
namiento conjunto del monte, con
numeración correlativa de los mo-
jones y supresión de los existen-

tes en la línea que separaba am-
bas fincas.

Lo que participo a V . S. para
que cumplimente el artículo 79
de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo y dé traslado a los
interesados a través del Ayunta-
miento, donde residan, que debe-
rán enviar a V . S. los duplicados
de las notificaciones firmadas por
los interesados y haciendo cons-
tar la fecha de su recepción . La
resolución se debe publicar tam-
bién en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» como notifica-
ción a aquellos interesados cuyo
domicilio desconozca el Ayunta-
miento .

Deberá advertirse, además, en
el traslado a los interesados, que
esta resolución pone término a la
vía administrativa y sólo cabe
contra ella el recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Tribunal Su-
premo, previo el requisito del de
reposición en el plazo de un mes
ante este Ministerio si se plan-
tearan cuestiones de tramitación
o de carácter administrativo ; pe-
ro no podrá suscitarse ninguna
cuestión relativa al dominio o a
la posesión del monte o cualquie-
ra otra de naturaleza civil, que
quedan reservadas a los Tribuna-
les Ordinarios .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

M u r c i a, 4 de septiembre de
1984 .-E1 iefe provincial, P . A .-
Carlos Brugarolas Molina .

III . Administración de Justicia
JUZGADOS:

* Número 6351

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .616 de
1982, se sigue juicio ejecutivo,
promovido por el procurador don
Antonio Rentero Jover, a instan-
cia de la Caja de Ahorros Provin-
cial de Murcia, contra don Juan
Carmona 'Carrillo, don Vicente

Carmona Ayala y don José Car-
mona Carrillo, y cónyuges, éstos
a los solos efectos del art . 144 del
Reglamento Hipotecario, domi-
ciliados todos ellos en diputación
de Almendricos (Lorca), en los
que por proveido de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 16 de noviembre,
12 de diciembre y 15 de enero,
respectivamente, a sus 11 horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay nú-
mero 7-2 °, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 r Servirá de tipo para esta

primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con re-
baja del 25 por 100 y para la ter-
cera sin sujeción de tipo alguno .

2 .1 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100,
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3.a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .
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4 .1 Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-
te del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1 .-URBANA : Parcela de terre-
no, sita en la diputación de Al-
mendricos, de este término, pro-
cedente de la hacienda conocida
por la de los Alamicos, o solar,
que ocupa una total superficie de
doscientos sesenta metros cua-
drados y linda: Norte, en línea de
trece metros, calle en proyecto;
Sur, en igual línea, resto de la
finca matriz de donde se segre-
ga; Este, en línea de veinte me-
tros, dicho resto de finca matriz,
y Oeste, en igual línea, ealle en
proyecto .

Inscrita en el Registro de Lor-
ca, sección 3 .a , libro 1 .591, tomo
1.890, folio 165, finca 32 .767 . Va-
lorada en cien mil( 100 .000) pese-
tas .

2.-Parcela de terreno o solar,
sito en la diputación de Almen-
dricos, de este término, proceden-
te de la hacienda conocida por la
de los Alamicos, ocupa una total
superficie de trescientos treinta
metros cuadrados, y que linda :
Norte, en línea de dieciséis me-
tros, cincuenta centímetros, don
Miguel Martínez Guevara; Sur,
en igual línea, calle en proyecto ;
Este, en línea de veinte metros,
calle en proyecto, y Oeste, en
igual línea, resto de la finca ma-
triz de donde se segrega .

Inscrita en el Registro de Lor-
ca, sección 3 : , libro 1 .591, tomo
1 .890, folio 167 vuelto, finca 32 .768 .
Valorada en ciento veinte mil
(120.000) pesetas .

3r Parcela de terreno, en la
diputación de Almendricos, de
este término, procedente de la
hacienda conocida por la de los
Alamicos, mide una total super-
ficie de mil doscientos sesenta me-
tros cuadrados, lindando: Norte,
en línea de sesenta metros, ca lle
de Pedro Paredes ; Sur, en igual
línea, resto de la matriz de donde
se segrega ; Este, en línea de vein-
tiún metros, y Oeste, en igual lí-
nea, sendas y calle en proyecto .

Inscrita en el Registro de Lor-
ca, sección 3 .a, libro 1b91 , tomo
1 .890, folio 168 vuelto, finca 33 .76i9 .

Dentro del perímetro de la in-
dicada finca se ha construido
unos 850 metros cuadrados, apro-
ximadamente, a dos aguas, con
cubierta de uralita . Por su frente,
donde tiene su acceso, tiene una
puerta de entrada grande de hie-
rro y dos ventanales, por el la-
teral izquierdo tiene otra puerta
y nueve ventanas. La obra se en-
cuentra en perfecto estado de
conservación .

Valorada en dos millones tres-
cientas mil pesetas .
Asciende la presente valoración

a la cantidad de dos mi3lones qui-
nientas veinte mil (2.520:000)
pesetas .

Dado en Murcia a cuatro de
octubre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 6455

que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3 .a Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de
este Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto el 20
por 100 del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4° Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

PRIMERA INSTANCI A

MUL A

EDICTO

Bienes objeto de subasta :

- Vehículo, marca Avia, matri-
cuya MU-1156-D. Valorado en eua-
trocientas mil pesetas .

Dado en Mula a tres de octu-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Juan Antonio Jover Coy.
El secretario judicial .

Número 5736

Don Juan Antonio Jover Coy,
juez de Primera Instancia de
Mula y su partido .
Hace saber : Que en este Juzga-

do, bajo el número 792 de 1984,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por Comercial Navarra de
Metales Minerales y Alineacio-
nes, S . A ., representada por el pro-
curador don Antonio Conesa
Aguilar, contra Manuel García
Gómez, mayor de edad, indus-
trial, vecino de Molina de Segura,
Ctra. de Madrid, en los que por
proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, y
por el término de veinte días há-
biles, los bienes embargados al
referido demandado y que a con-
tinuación se relacionarán, habién-
dose señalado para la subasta el
próximo día 1? de noviembre, a
las 13 horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones :

1 a Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se rela-
cionan y que constan al describir
los mismos, con rebaja del 25% .

2 No se admitirán posturas

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

El señor juez de Distrito núme-
ro Uno de esta ciudad, ha acorda-
do en el juicio de faltas número
610-84, que se tramita en este Juz-
gado por lesiones y daños en trá-
fico, requerir a Jacqueline Par-
ker, que en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, pa-
ra que en el plazo de diez días
comparezca ante este Juzgado pa-
ra prestar declaración en dicho
procedimiento penal y ser recono-
cida por el médico forense de las
lesiones que sufriera el 27 de ju-
nio último, en la Gran Vía de la
Manga del Ma.r Menor, cuando iba
como usuaria en el ciclomotor
conducido por Shona Carol Hoc-
kin .

Y en cumplimiento a lo orde-
nado, y para que conste y sirva
de requerimiento en forma a
Jacqueline Parker, y su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», libro la presente en
Cartagena a diez de septiembre
de mil novecientos ochenta y cua-
tro .-E1 secretario .
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Número 5512

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instancia
número Uno de Murcia .
Hago saber: Que en este Juzga-

do y con el número 160/83 se si-
gue incidente de pobreza a ins-
tancias de Joaquina Cortés Marín
contra Juan José Cortés Moreno,
Consuelo Marín Muñoz y Félix
Utreras Marín y el señor abogado
del Estado de la provincia, y por
medio del presente se emplaza al
demandado~ Sr . Utreras Marín, da-
do su desconocido paradero, al
objeto de que dentro del término
de nueve días comparezca en legal
forma en el procedimiento contes-
tando la demanda interpuesta,
bajo apercibimientos legales .

Dado en Murcia a treinta de ju-
lio de mil novecientos ochenta y
cuatro .-Abdón Díaz Suárez .-El
secretario .

* Número 6456

PRIMERA INSTANCIA

MUL A

EDICT O

Dor: Juan Antonio Jover Coy, juez
de Primera Instancia de Mula
y su partido .

Hace saber : Que en este Juz-
gado, bajo el número 643 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido pc~r la entidad Codimel, So-
ciedad Anónima, representada
por el procurador señor Fernán-
dez Herrera, contra don José Gar-
cía Bastida, mayor de edad, casa-
do, industrial, vecino de Mula,
Avda . de los Márt:res, 35, en los
que por proveído de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en
públioa, subasta, por primera vez
y ;-,or el término de 20 días hábi-
les, los h ienes embargados al re-
ferido demandado y que a conti-
nu:zc:ón se relacionarán, habién-
dose señalado para la subasta el
próximo día - 12 de noviembre, a
las 13 horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, bajo las siguien-
tes condiciones :

1 Il Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad en que han sido
valorados los bienes que se rela-
cionan y que constan al describir
los mismos .

2 .1 No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo .

3' Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de
este Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto el 20
por 100 del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4' Las cargas y demás gravá-
menes anteriores al crédito de la
parte actora, si las hubiere, y las
preferentes, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

Bienes objeto de subasta :

Finca número 2.-Local comer-
cial en planta baja, situada en
carretera de Cieza a Mazarrón,
de superficie 72,68 metros cua-
drados . Valorado en novecientas
noventa y ocho mil setecientas
pesetas .

Dado en Mula a tres de octubre
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-Juan Antonio Jover Coy.-
El secretario judicial .

* Número 6348

PRIMERA INSTANCI A

VILLAJOYOSA ( Alicante )

EDICT O

Doña María Visitación Pérez Se-
rra, juez de Primera Ins, .ancia
e Instrucción de esta ciudad y
su partido .
Hago saber : Que en este Juzga-

do, tyjo el número 313/82 se si-
gue juicio ejecutivo prorüovido
por Banco Popular Español, S . A .,
representado por el procurador
Sr. Lloret Mayor, en reciamac,ión
de 50 .000.000 de pesetas de prin-
cipal, más 15 .000 .000 de pesetas
calculadas para intereses y cos-
tas, contra don M-.ariano López
Bernal y doña Victor'_a Meseo'lzer
Guillamón, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta, por primera vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 21 de noviembre
próximo, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en calle Colón, número 15, y

en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1 : -Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3.~EI rematante queda subro-
gado en las cargas que existen so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
e^tinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1° lote .-Fir_ca de tierra secana
y campa, en la Partida de los An-
geles, del término de Alicante,
que ocupa una total extensión de
3.601 m2 y 89 dm2 . Finca registral
número 36,275. Valorada en pese-
tas 30 .000 :000 .

2° lote.--Vivienda sita en P4a-
d.rid, piso 1° D, en la plant? 3 .q ;
calle Condes de Val, número 1",
con una superficie de 184 m2 . I,e
,?rresnonde un cuarto trastero

n sóta,no . Así como la 14 .a parte
indivisa del garaje y otra 14: par-
te del estuario de niscina y guar-
der_a infantil . Finca 35 .885 del Pe-
gistro de la, Proniedad nú,mero 7
de Madrid . V~lorada en 18 .000 000

de ra- .setas .
3°' cte.-Terreno solar sito en

el paraje de Los Puertos, diputa-

ción de Isla Plana, de Cartagena,

con una sunerfir.ie de 1 hectárea,

26 áreas y 40 centiáreas. Firca

31.958 del Registro de la Propie-

dad de Cartagena . Valorada en

1 3 .000 .000 de pesetas .

.° lote .-Una 56 ° parte de un
sol?r en el término de Murcia,
partida de la Alberca, de super-

ficie de 1 .872 m2 en el sitio deno-
minado de Los Claveles, con una
casa chalet . Finca 4-766 del Regis-
tro de la Propiedad número 2 de

115--urcia . Valorada en 1,000 .000 de

nesetas .
5 .° lote .-Trozo de tierra, secano

en el término de San Pedro del
Pinatar, de 2 hectáreas, 77 áreas,
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18 centiáreas y 59 dm2 . Finca
1 .960 del Registro de la Propie-
dad de Murcia número 2 . Valora-
da en 30 .000.000 de pesetas .

6° lote: Paraje de 39 áreas y

13 centiáreas en término de San

Pedro del Pinatar, finca. 1 .234 del

Registro de la Propiedad número
2 de Murcia. Valorada en pesetas

4 .000 .000 .

7° lote .-Tierra en partida Mur-

tal de Benidorm, con una superfi-

cie de 1 .800 m2 . Finca 226 del Re-

gistro de la Propiedad de Beni-
dorm. Valorada en 900.000 pese-

tas .

8 °-Lote.-Tierra sita en Par-
tida Murtal, de Benidorm, con

una superficie de 1 .800 m2 . Finca

227 del Registro de la Propiedad

de Benidorm. Valorada en 900 .000

pesetas .

9Y lote .-Tierra sita en Partida
Murtal de Benidorm, con una su-
perficie de 1 .800 m2. Finca 228
del Registro de la Propiedad de
Benidorm. Valorada en 900.000
pesetas .

10 lote .-Tierra sita en Partida
Murtal, de Benidorm, con una su-
perficie de 1 .800 m2 . Finca 229 del
Registro de la Propiedad de Be-
nidorm. Valorada en 900 .000 pese-
tas .

11 lote .-Tierra en Partida Mur-
tal, de Benidorm, con una super-
ficie de 9 .990 m2. Finca ntúnero
230 del Registro de la Propiedad
de Benidorm. Valorada en pese-
tas 5 .000 .000 .

12 lote .-Tierra sita en Partida
Murtal, de Benidorm, Con una su-'
perficie de 9.990 m2. Finca núme-
ro 231 del Registro de la Propie-
dad de Benidorm. Valorada en pe-
setas 5.000 .000 .

13 lote.-Tierra sita en Partida
Murtal, de Benidorm, con una su-
perficie de 9.990 m2 . Finca núme-
ro 232 del Registro de la Propie-
dad de Benidorm. Valorada en
5.000 .000 de pesetas.

14 lote .-Tierra sita en Partida
Murtal, de Benidorm, con una su-
perficie de 9 .990 m2 . Finca ntime-
ro 233 del Registro de la Propie-
dad de Benidorm. Valorada en pe-
setas 5 .000 .000 .

Se hace constar que la subasta
saldrá por lotes independientes .

Dado en Villajoyosa a treinta y
uno de julio de mil novecientos
ochenta y cuatro .-María Visita-
ción Pérez Serra .-El secretario.

Número 4847

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que -por el procurador don Fran-
cisco, Ponce Riaza, en nombre y
representación del Banco Central,
S. A., se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra resolución del Ilmo. Sr. direc-
tor general de Trabajo de fecha
10 de mayo de 1984, desestimato-
ria del recurso de alzada deduci-
do contra resolución de la Direc-
ción Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social de Murcia, por la
que se impuso al Banco Central,
S. A., la multa de cincuenta mil
pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 339 de 1984 .
Dado en Albacete a 12 de juli o

de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4848

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcian, hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre y
representación del Banco Popular
Español, S. A., se ha interpuesto
recurso contencioso - adaninistra-
tivo contra resoluciones del Mi-

nisterio del Interior, de feoha 22
de mayo de 1984, desestimatorias
de los recursos de alzada inter-
puestos ante dicho Ministerio por
el Banco recurrente, contra sen-
das sanciones de 80.000 y 56.000
pesetas, impuestas por la Delega-
ción General del Gobierno en
Murcia, como consecuencia de su-
puestas infracciones del artículo
7° del Real Decreto 2113/77, ob-
servadas en visita de inspección
a la sucursales de Totana y Cehe-
gín, ambas de Murcia .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 342 de 1984 .
Dado en Albacete a 13 de julio

de 1984 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4876

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de doña Carmen
Arques Moreno, don Pedro Bel-
trán Arques y otros, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adrni-
nistrativo contra resolución del
Excmo . Ayuntamiento de Murcia
de 30 septiembre y 30 de noviem-
bre de 1983, y demás acuerdos
y actuaciones relativos a la aper-
tura y expropiación de la prolon-
gación de calle San José, de Los
Garres (Murcia) .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado



Página 3126 Murcia, 17 de octubre de 1984 Número 238

b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 341 de 1984 .

Dado en Albacete a 13 de julio
de 1984 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4850

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre y
representación de don Eugenio
López Sánchez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Pro-
vincial de Murcia, de fecha 27 de
marzo de 1984, dictado en la re-
clamación interpuesta contra el
acuerdo de la Delegación de Ha-
cienda de Murcia, de fecha 10 de
noviembre de 1983, sobre devolu-
ción del ingreso efectuado por el
concepto de tasa fiscal sobre el
juego, gravamen complementario
de la tasa de 1983, por importe de

2.550.000 pesetas.
Y en cumplimiento de lo preve-

nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 346 de 1984 .

Dado en Albacete a 13 de juli o
de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .

* Número 5122

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

José Ignacio Fernández-Luna Ji-
ménez, secretario de la Sala de
lo Civil de la Audiencia Terri-
torial de Albacete .

Por medio del presente edicto
que se insertará en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
y para que sirva de notificación
en forma a los demandados no
comparecidos don Rafael García
Martínez y su esposa doña María
Lorca Bas, se hace saber : Que
por la Sala de lo Civil de esta Au-
diencia, y en los autos de que se
hará expresión, se ha dictado la
sentencia cuya cabeza y parte dis-
positiva son como sigue :

«Sentencia número 281 .-En la
ciudad de Albacete a tres de julio,
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-La Sala de lo Civil de esta
Audiencia en los autos de juicio
declarativo de menor cuantía, so-'
bre teraería de dominio, seguidos
en el Juzgado de Primera Instan-
cia número Dos de Cartagena y
promovidos por don Juan Zamo-
ra Conesa, mayor de edad, casa-
do, agente comercial y vecino de
Cartagena, contra Hormigones
Cartagena, S. A ., domiciliada en
El Algar (Cartagena) y contra los
cónyuges don Rafael García Mar-
tínez y doña María Lorca Bas, ma-
yores de edad, cuyas demás cir-
cunstancias personales se desco-
nocen; cuyos autos han venido a
esta Superioridad en apelación
que, contra la sentencia dictada
por dicho Juzgado con fecha 31
de marzo de 1982, interpuso la
Sociedad demandada, que ha es-
tado representada por el procura-
dor don Carmelo Gómez Pérez y
defendida por el letrado don Joa-
auín Cavero Jávega, siéndolo el
demandante apelado por el pro-
curador don Francisco Ponce Ria-
za bajo la dirección del letrado
don José María Ponce Ria.za, y
sin aue hayan comparecido en es-
ta alzada los demás demandados
apelados, por la que se han en-
tendido con los Estrados del Tri-
bunal .

Fallamos: Que desestimando el
recurso de apelación interpuesto
por la representación de la de-
mandada Hormigones Cartagena,
S. A ., contra la sentencia dictada
por el Ilmo. Sr. juez de Primera
Instancia número Dos de Cartage-
na, de fecha treinta y uno de mar-
zo de mil novecientos ochenta y

dos, debemos confirmar y confir-
mamos íntegramente referida re-
solución, sin hacer especial decla-
ración de las costas causadas en
esta alzada. Así por esta nuestra
sentencia, de la que se llevará
certificación al rollo de Sala, lo
pronunciamos, mandamos y fir-'
mamos. - Valentín Lozano . -
Emigdio Cano. - Julán Pérez
Templado .-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a veinte de ju-
lio de mil novecientos ochenta y
ouatro.-José Ignacio Fernández-
Luna Jiménez .

Número 4877

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la, Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trini-
dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de doña Clara
Olmo Marcos, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrati-
vo contra resolución de la Comi-
sión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Molina de Segu-
ra, de 25 de octubre de 1983, re-
caído en expediente 2631/82, de
Urbanismo, sobre imposición de
multa urbanística y otros extre-
mos .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren inte rvenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 349 de 1984 .

Dado en Albacete a 14 de juli o

de 1984.-Eusebio Gómez Blanco .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 6228

MORATALLA

EDICT O

Por la C . M. P. de este Ayunta-
miento,en su sesión ordinaria co-
rrespondiente al día 21 de sep-
tiembre de 1984, se acordó publi-
car en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», anuncio rela-
tivo a plazo de presentación de
solicitudes para concurrir al con-
curso - oposición convocado por
este Ayuntamiento para cubrir
dos plazas : una de electricista y
otra de operario de servicios va-
rios . Todo ello conforme a la ba-
se tercera de las correspondien-
tes reguladoras de dicho concur-
so-oposición .

. El plazo de presentación de ins-
tancias será de 30 días hábiles a
contar desde el siguiente al de la
publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» del pre-
sente edicto .

Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso-oposi-
ción, los interesados deberán ma-
nifestar en ellas que reúnen todas
y cada una de las condiciones exi-
gidas en la base segunda, ven-
drán acompañadas de los justifi-
cantes de los méritos alegados y
especificados en la base 7`, se di-
rigirán al señor presidente de la
Corporación y se presentarán en
el Registro General de Entrada
debidamente reintegradas .

Si alguna de las instancias ado-
leciere de algún defecto, se reque-
rirá alinteresado para que, en el
plazo de diez días, subsane la fal-
ta o acompañe los documentos
preceptivos, con apercibimiento
de aue si no lo hiciera así, será ar-
chivada su instsncia sin más trá-
mite ,y excluido de la lista de as-
pirantes .

Lasinstancias podrán -presen-
tarse también en la forma esta-
blecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Adminis-
trativo .

Los derechos de examen, gIIP,
se fijan en la cantidad de 1 .500
pesetas, debiendo acomnañ^r a
la instancia justificante de haber

realizado el ingreso y sólo serán
devueltas en el caso de ser excluí-
dos del concurso-oposición .

Moratalla a 2 de octúbre de
1984.-El alcalde, Antonio García
Arias .

* Número 6317

SAN JAVIER

EDICT O

Acordada por el Ayuntamien-
to en pleno, en sesión celebrada
el día 27 de septiembre de 1984,
la modificación de las Ordenan-
zas fiscales corresnondientes a
las exacciones municipales-

- Licencia apertura estableci-
miento .

- Aprovechamiento p 1 a yas
término municipal .

* Número 6319

SANTOMER A

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi presidencia
el expediente número 5 de mo-
dificación de créditos, en el Pre-
supuesto de Inversiones 1984,
queda expuesto al público por
plazo de 15 días hábiles, duran-
te los cuales podrá ser examina-
do en la Secretaría del Ayunta-
miento y presentarse las recla-
maciones que se estimen perti-
nentes .

Si no se formulare ninguna
reclamación, el expediente se en-
tenderá definitivamente aproba-
do, por haberlo así dispuesto el
acuerdo de aprobación inicial .
Santomera, 3 de octubre de

1934 .-E1 alcalde-presidente, Pe-
dro Campillo Jiménez .

- Ocupación vía pública con
mesas y sillas .

- Modificación cuaderno va-
lores de las calles del término
a efectos de liquidaciones del
impuesto de plus valía para el
bienio 85-86 .

* Número 6358

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

- Tarifas de la tasa por reco-
gida domiciliaria de basuras .

Se anuncia que dicho acuerdo.
con todos sus antecedentes, per-
manecerá expuesto al público en
la Secretaría de la Casa Consis-
torial, por término de quince
días hábiles, a contar del si-
guiente de la publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», duran-
te cuyo plazo podrán los intere-
sados legítimos promover las re-
claana.ciones que estimen opor-
tunas, las cuales se presentarán
en esta Secretaría .

De conformidad con lo dis-
puestoen el artículo 18-dos, del
Real Decreto-ley 3/1981, de 16
de enero, en el supuesto de que
no se presenten reclamaciones,
se entenderá aprobado el acuer-
rIn de modificación de las Orde-
n9ra79 ., Fiscales . -

-Eñ S^n Javier a 1 de octubre
de 1984 :--E1 alcalde .

Definitivamente aprobado por
ausencia de reclamaciones el ex-
pediente de concesión de crédi-
tos extraordinario número 3 en
el Presupuesto de Inversiones
vigente, se hace público, según
previene el artículo 16 .2 en rela-
ción con el artículo 14 .2 de la
Ley 40/81, de 28 de octubre, con
el siguiente resumen general por
capítulos .

Altas en el estado de gastos

Canítulo VI . Inversiones rea-
les: 60 .000.0000 de nesetas .

Total : 60 .000 .000 de pesetas.

Altas en el estado de ingresos

Capítulo ITI . Tasas y otros in-
vreens: 14 .999 .999 nesetas .
Capítulo VII. Transferencias

de canit.al : 30.000 .001 pesetas .
Capítulo IX . Variación de pa-

einos financieros: 15 .000.001 ntas .
Total : 60.000.000 de nesetas .
Lo aue se hace núblico nara

general conocimiento .
Molina de Segura 29 de sep-

tiembre de 1984.-El alcalde .
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* Número 6369

SAN PEDRO DEL PINATAR

D) Aprobación de ordenanzas
fiscales y sus tarifas de nueva
creación :

Capítulo 9.°-3.829 .632; -; -;
3.829 .632 .

Totales : 118 .499 .091 ; 22.512.874 ;
2.150 .000; 138 .861 .965 .

EDICT O

El alcalde-presidente del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de San
Pedro del Plnatar .

Hace saber: Que el Pleno de
esta Corporación, en sesión cele-
brada el día 28 de septiembre de
1984, adoptó acuerdos de modiñ-
cación de ordenanzas fiscales y
sus tarifas, así como implanta-
ción de otras de nueva creación,
que a continuación se relacionan :

A) Modificación de ordenanzas
fiscades y sus tarifas por
aprovechamientos especia-
les :

- Portadas, escaparates y vi-
trinas .

- Postes, palomillas, rieles, ca-
jas de amarre, de distribución o
de registro, básculas, aparatos pa-
ra venta automática y otros aná-
logos .

- Ocupación del subsuelo de
terrenos de uso público .
-Prestación de servicio de

numeración de edificios y fincas
urbanas .

B) Modificación de tarifas de
ordenanzas fiscales :

a) Por aprovechamientos
especiales :

- Paradas de automóviles de
a1'quiler y autobuses en vía pú-
blica .

-Entrada de vehículos a tra-
vés de las aceras y reserva de
apamamiento .
- Puestos, barracas y casetas

de venta, espectáculos o atraccio-
nes situados en terrenos de uso
público e industrias callejeras .

- Ocupación de la vía pública
con quioscos .

b.) Por prestaci6n de servi-
cios :

- Expedición de documentos
y sello municipal .

- Concesión de licencias urba-
nísticas .

-Recogida domiciliaria de ba-
suras o residuos sólidos urbanos .

C) Modificación de tarifas de
impuestos municipales :

- Cár=laoión de vahfculos.
- Publicidad .

- Contribución territorial ur-
bana y nuevo tipo de gravamen.

- Limpieza y vallado de sola-
res .

- Inmovilización y retirada de
vehículos de la vía pública .

Lo que se hace público por me-
dio del presente para general co-
nocimiento, significándoles que,
durante el plazo de 15 días hábi-
les a contar del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», podrán los interesados
examinar los respectivos expe-
dientes y formular las reclama-
ciones que estimen oportunas y
de no producirse ninguna se en-
tenderán elevados a definitivos .

San Pedro del Pinatar, 1 de oc-
tubre de 1984 .-E1 alcalde.

* Número 6172

Bi9LLA S

EDICT O

El alcalde-presidente del Ilmo .
Ayuntamiento de Bullas (Mur-
cia) .
Hace saber : Que ha sido eleva-

da a definitiva, por no haberse
p r e s e n t a d o reclamaciones en
tiempo hábil, el expediente de
Habilitación y Suplemento de
Créditos míanero 2 dentro del Pre-
supuesto M u n i c i pal Ordinario
1984, que ofrece el ~iente resu-
men por capítulos :

ESTADO DE GASTOS

CensiBnaci6n anterior ; aumento ;
bajas; consignación final

A) OPERACIONES
CORRIENTES

Capítulo 1 °-49.000 .000; -; -;
49 .000.000 .

Capítulo 2°-42 .672.827 ;
350.000; 2 .000:000 ; 41 .022 .827 .

Capítulo 3°-6.231 .632 ;
1 .800.000; -; 8.031 .632 .
Oapítulo 4 ."-5.565.000 - ;

150.000; 5 .415.000 .

B) OPERACIONES DE
CAPITAL

Capítulo 6 °-10 .500 .000 ;
20 .362.874; -; 30.862 .874 .

Capítulo 8 °-700 .000 ; -, -,
700 .000 .

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES
CORRIENTES

Capítulo 19-14 .167.400; -; -;
14.167 .400 .

Capítulo 2°-5.986 .000; -, -,
5.986 .000 .

Capítulo 3 °-115 .162.091 ; -; -;
45.162 .091 .

Capítulo 4 °-43 .315.000; -; -;
43.315 A00 .

B) OPERACIONES DE
CAPITAL

Capítulo 5 '--4 .368 .600; -, -,
4.368 .6üo .

Capítulo 6 °-2.000 .000; -; -;
2 .000.000 .

Capitulo 7. =1 .500 .000; -; -;
1 .500 .000-

Capítulo 8 °-2 .000 .000 -, -,
2 .000.000 .

Capítulo 9 . - -; 20.362.874 ; - ;
20.362.874 .

Totales : 118 .499.091 ; 20 .362 .874 ;
-; 138 .861 .965 .

Lo que se hace público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el
artículo 16 .2 en relación con el
14.2 de la Ley 40/1981 .

Bullas, 28 de septiembre 1984 .
El alcalde .

* Número 6357

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno de mi presidencia, en
sesión ordinaria celebrada el 2 i
de septiembre actual la rectifi-
cación en la aprobación inicial
del expediente de concesión de
crédito extraordinario núm. 2 en
el Presupuesto de Inversiones
vigente, se expone al público du-
rante 15 días a efectos de recla-
maciones, según previene la Ley
40/81, de 28 de octubre, enten-
diéndose definitivamente aproba-
do si transcurrido dicho plazo
no se hubiesen presentado nin-

guna .
Molina de Segura, 29 de sep-

tiembre de 1984.-El alcalde .



* Número 6239

ABARA N

EDICT O

Obtenida la preceptiva autoriza-
ción de la Comunidad Autónoma
y sin perjuicio de las reclamacio-
nes que puedan presentarse du-
rante el plazo de ocho días si-
guientes al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» , las
que serían resueltas por esta Cor-
poración, contra el pliego de con-
diciones que ha sido aprobado en
sesión plenaria del día 17 de sep-
tiembre de 1984, para regir la
contratación de las obras «Mejo-
ras urbanísticas», de conformi-
dad con lo acordado y lo dispues-
to en el artículo 119 del Real De-
creto 3 .046/77, de 6 de octubre,
se convoca la siguiente subasta .

Objeto del contrato-Construc-
ción de las obras del proyecto
«Mejoras urbanísticas» .

Tipo de licitación . - 10 .700.000
pesetas a la baja, que es el presu-
puesto de ejecución por contrata
de dicha obra .

Plazo.-Las obras se entregarán
provisionalmente en el plazo de
cinco meses .

Pagos . - Se efectuarán por el
Ayuntamiento contra certifica-
ción de obra expedidas por el téc-
nico director de las mismas exis-
tiendo crédito suficiente en el co-
rrespondiente Presupuesto de In-
versiones 1984 .

Proyecto y pliego de condicio-
nes.-Están de manifiesto en Se-
cretaría del Ayuntamiento, desde
9 a 14 horas .

Garantía provisional . - Para
participar en la subasta, 133 .555
pesetas .

Garantía definitiva .-El adjudi-
catario la prestará por 267.000
pesetas .

Proposiciones . - Las proposi-
ciones se presentarán en sobre ce-
rrado, que puede estar lacrado y
precintado, y en el que figurará
«Proposición para tomar parte en
la subasta de las obras «Proyecto
mejoras urbanísticas», en las ofi-
cinas de este Ayuntamiento, de 9
a 14 horas, hasta el día hábil an-
terior al de la apertura de plicas
de esta subasta, conforme al si-
guiente modelo :

D. . . ., con domicilio en . . . . DNI
número . ., expedido el . . ., én
plena capacidad jurídica y de
obrar, en nombre propio (o en re-
presentación de . . . ), toma parte en
la subasta de las obras del pro-

yecto «M e j o r a s urbanísticas»,
anunciadas en el «Boletín Oficial
del Estado» número. . ., de fecha . . .,
a cuyos efectos hace constar :

a) Ofrece el precio de. . . pese-
tas, que significa una baja de . . .
pesetas sobre el tipo de licitación .

b) Bajo su responsabilidad
declara no hallarse incurso en
ninguna de las causas de incapa-
cidad e incompatibilidad previs-
tas en los artículos 4° y 5° del Re-
glamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, así como
las previstas en la legislación del
Estado .

c) Estar en posesión del Do-
cumento de Calificación Empre-
sarial, establecido por Orden de
3 de agosto de 1979, expedido el . . .

d) A c o m p a ñ a documento
acreditativo de la constitución de
la garantía provisional para par-
ticipar en la subasta .

a . . . de . . . de 198 . . .

El licitador.

Apertura de plicas .-En la Ca-
sa Consistorial de Abarán a las 12
horas del día siguiente a trans-
curridos diez desde la publica-
ción de esta subasta en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

Abarán, 1 de octubre de 1984.-
El alcalde .

* Número 6371

ALCANTARILLA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de la villa de Alcan-
tarilla ,
Hace saber: Que aprobados

por la Corporación los proyec-
bos técnicos r e l a t i v o s a las
obras de «Emisario de alcanta-
rillado ; urbanización calle Ma-
drid y o t r a s, y urbanización
Avda . de Murcia», todos ellos in-
cluidos en el Plano de Obras y
Servicios 1984, quedan expuestos
en esta Secretaría Municipal por
plazo de quince días hábiles, a
efectos de que puedan presentar
se contra los mismos las recla-
maciones o reparos que se esti-
men pertinentes .

Alcantarilla, 2 de octubre de
1984.-El alcalde, Francisco Za-
pata Conesa .

r~

* Número 6355

MORATALLA

EDICT O

El Ilustre Ayuntamiento Pleno,
en su sesión ordinaria celebrada
el día 28 de septiembre de 1984,
aoordó por unanimidad de los
señores asistentes a la sesión
aprobar los siguientes proyectos
técnicos :

- Electrificación del Arenal,
cuyo arquitecto autor es don
Manuel Fraile Calvo, con un pre-
supuesto de ejecución de pesetas
9.118 .318 .

- Polideportivo l = fase, cuyo
arquitecto autor es don Manuel
Fraile Calvo, cuyo presupuesto
asciende a la cantidad de pesetas
4.881 .682 .
- Abastecimiento de agua a

Los Odres, cuyo arquitecto au-
tor es don José Juan Fernández
Alvarez, con un presupuesto de
4 .232.089 pesetas .

- Abastecimiento de agua a
La Risca y Rincón de Los Huer-
tos, con un presupuesto de
3 .004.804 pesetas .

Acordándose se expongan al
núblico en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y tablero
de edictos de este Ayuntamien-
to, por espacio de ocho días para
oír reclamaciones si las hubiere .

Dado en Moratalla, 5 de octu-
bre de 1984 -E1 alcalde, Anto-
nio García Arias .

* Número 632 5

SANTOMER A

EDICT O

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión ordinaria celebrada el día
2 de octubre del actual, el expe-
diente de contribuciones espe-
ciales, relativo a la financiación,
en parte, de las obras de «Re-
forma y mejora de la depurado-
ra de Santomera», estará de ma-
nifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por
espacio de 15 días hábiles, con
arreglo a lo dispuesto en el art .
18 de la Ley 40/1981, durante
cuyo plazo los interesados po-
drán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que
estimen oportunas .

Santomera, 3 de octubre de
1984.-E1 alcalde-presidente, Pe-
dro Campillo Jiménez .
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* Número 6238

ABARA N

EDICT O

Obtenida la preceptiva autori-
zación de la Comunidad Autóno-
ma, y sin perjuicio de las recla-
maciones que puedan presentar-
se durante el plazo de ocho días
siguientes al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», las que
serían resueltas por esta Corpo-
ración, contra el pliego de condi-
ciones que ha sido aprobado en
sesión plenaria del día 17 de sep-
tiembre de 1984, para regir la
contratación de las obras «Colec-
tor y saneamiento del barrio del
Campillo», de conformidad con lo
acordado y lo dispuesto en el ar-
tículo 119 del Real Decreto 3046/
77, de 6 de octubre, se convoca la
siguiente subasta :

Objeto del contrato .-Construc-
ción de colector y saneamiento del
barrio del Campillo» .

Tipo de licitación. - 11 .600 .000
pesetas, a la baja, que es el pre-
supuesto de ejecución por contra-
ta de dicha obra.

Plazo.-Las obras se entregarán
provisionalmente en el plazo de
seis meses .

Pagos. - Se efectuarán por el
Ayuntamiento contra certificación
de obras expedidas por el técnico
director de las mismas, existien-
do crédito suficiente en el corres-
pondiente Presupuesto de Inver-
siones 1984 .

Proyecto y pliego de condicio-
nes -Están de manifiesto en Se-
cretaría del Ayuntamiento, desde
las 9 a las 14 horas .

Garantía provisional . - Para
participar en la subasta, 138 .000
pesetas .

Garantía definitiva.-E1 adjudi-
catario la prestará por 276 .000 pe-
setas .

Proposiciones . - Las proposi-
ciones se presentarán en sobre
cerrado, que puede estar lacrado
y precintado, y en el que figurará
«Proposición para tomar parte en
la subasta de las obras «Cons-
trucción de un colector y sanea-
miento del barrio del Campillo»,
en las oficinas de este Ayunta-
miento, de 9 a 14 horas, hasta el
día hábil anterior al de la apertu-
ra de plicas de esta subasta, con-
forme al siguiente modelo :

Don . . ., con domiclio en . . ., D. N .
I . número'. . ., expedido el . . ., en

plena capacidad jurídica y de
obrar, en nombre propio (o en
representación de . . . ), toma parte
en la subasta de las obras «Cons-
trucción de colector y saneamien-
to en barrio del Campillo», anun-
ciadas en el «Boletín Oficial del
Estado número . . ., de fecha . . ., a
cuyos efectos hace constar :

a) Ofrece el precio de. . . pese-
tas, que significa una baja de . . .
pesetas sobre el tipo de licitación .

b) Bajo su responsabilidad
declara no hallarse incurso en
ainguna de las causas de incapa-
oidad e incompatibilidad previs-
tas en los artículos 4° y 5° del
Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales, así co-
mo las previstas en la legislación
del Estado .

c) Estar en posesión del Docu-
mento de Calificación Empresa-
rial, establecido por Orden de 3
de agosto de 1979, expedido el . . .

d) Acompaña documento
acreditativo de la constitución de
la garantía provisional para par-
ticipar en la subasta.

. . . . a . .de . . .de198. . .
El licitador .
Apertura de plicas .-En la Ca-

sa Consistorial de Abarán, a las
doce horas del día siguiente a
transcurridos diez desde la publi-
cación de esta subasta.en el «Bo-
letín Oficial del Estado» .

Abarán, 1 de octubre de 1984 .-
El alcalde .

* Número 6362

ALGUAZAS

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de esta villa de Al-
guazas.
Hace saber: Que la Comisión

Permanente de este Ayuntamien-
to en sesión ordinaria celebra-
da el día 27 de septiembre 1984,
aprobó los padrones de tasas
municipales sobre cementerios,
publicidad y escaparates, canales
y canalones, basuras, rejas, vo-
ladizos, vados, motores y otras .

Que a partir del día 3 de octu-
bre próximo y hasta el día 2 de
diciembre del presente año esta-
rán nuestos al cobro los recibos
en días hábiles y horas de ofici-
na .

Transcurr9do el día 3 de di-
ciembre próximo, los que no hu-

bieren satisfecho sus recibos po-
drán hacerlo desde el día 4 al 18
de diciembre con el recargo de
prórroga del 5 por ciento .

Pasado este último plazo, si no
se hubiese satisfecho la deuda
tributaria, se iniciará el procedi-
miento de apremio, con el recar-
go del 20% sobre el importe de
la deuda.

Lo que se hace público para
conocimiento de los contribu-
yentes.

Alguazas, 28 de septiembre de
1984 .-El alcalde, Silvino Jimé-
nez Alfonso.

* Número 6324

FUENTE ALAMO DE MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayun-
tamiento de Fuente Alamo de
Murcia ,

Hace saber : Que esta Corpora-
ción ha aprobado inicialmente
para el ejercicio de 1985, modi-
±'icación de la imposición de los
tributos y ordenanzas fiscales
que se relacionan a continua-
ción :

1 .0 Tasa por suministro de
agua potable a domicilio .

2° Tasas por prestación del
servicio en Cementerio Munici-
pal, conducción de cadáveres y
otros servicios fúnebres de ca-
rácter municipal .

3° Tasas por recogida de ba-
suras a domicilio, residuos sóh-
dos urbanos, monda de pnzos ne-
gros y limpieza de calles particu-
lares .

Y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art . 18 de la Lev
40/81, de 28 de octubre, se halla
de manifiesto al público, con sus
correspondientes acuerdos de
imposición o modificación en la
Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de quince días hábiles,
durante los cuales podrán exa-
minarse, así como los expedien-
tes respectivos, y presentar cuan-
tas reclamaciones estimen perti-
tinentes los interesados legíti-
mos.

Lo que se anuncia al público
para general conocimiento .
Fuente Alamo de Murcia a 4

de octubre de 1984 -E1 alcalde .
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* Número 6209

LORC A

E D I C T O

El, alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Lorca .

Hace saber : Que el Excmo .
Ayuntamiento Pleno de esta ciu-

dad„en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 28 de septiembre
de 1984, ha aprobado inicialmen-
te la modifieación de las Ordenan-
zas Fiscales que se relacionan a
continuación :
Ordenanza Fiscal reguladora de

la «Tasa por desagüe de canalo-
nes y otras instalaciones análogas
en terrenos de uso público» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por apertura de calica-
tas y zanjas en terrenos de uso
público, y cualquier remoción de
pavimento y aceras de la vía pú-
blica» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por entrada de vehículos
a través de las aceras y reservas
de vía pública para aparcamien-
to exclusivo, carga o descarga de
mercancías de cualquier clase» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por ocupación de terre-
nos de uso público con mercan-
cías, materiales de construcción,
escombros y otras instalaciones
análogas» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por elementos construc-
tivos cerrados, terrazas, mirado-
res, balcones, marquesinas, tol-
dos, paravientos y otras instala-
ciones semejantes voladizas sobre
la vía pública o que sobresalgan
de la línea de fachada» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por ocupación de- terre-
nos de uso público con mesas y
sillas con finalidad lucrativa» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por ocupación de la vía
pública con quioscos» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos y
atracciones situadas en terrenos
de uso público e industrias calle-
jeras y ambulantes y rodajes cine-
matográficos» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por portadas, escapara-
tes y vitrinas» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por ocupación de la vía

pública con vallas, puntales, asni-
llas y andamios» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tas•a por prestación del servi-
cio de alcantarillado, incluso la
vigilancia especial de alcantari-
llas particulares».

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por la intervención mu-
riicipal en el otorgamiento de li-
cencias para Instalaciones, cons-
trucciones y obras en el término
municipal» .

Ordenanza Fiscal regulsdora de
la «Tasa por prestación del ser-
vicio de recogida domiciliaria de
basuias y residuos sólidos, mon-
da de pozos negros y limpieza de
calles particulares» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por ocupación de case-
tas, puestos y locales en las pla-
zas de abastos de la ciudad y del
barrio de San Cristóbal y en la
Lonja municipal, y por la presta-
ción del servicio del Matadero
Municipal» .

Ordenanza Fiscal reguladora de
la «Tasa por prestación de servi-
cios de mercados y ferias de ga-
nados» .
Ordenanza Fiscal reguladora de

la «Tasa por servicios de extin-
ción de incendios, de prevención
de ruinas de construcciones, de-
rribos, salvamentos y otros aná-
logos» .

Y dando cumplimiento al ar-
tículo 18 de la Ley 40/81, de 28 de
octubre, se exponen al público
con sus correspondientes acuer-
dos de modificación, en la Secre-
taría General del Ayuntamiento,
por plazo de quince días hábiles,
durante los cuales podrá exami-
narse y presentar cuantas recla-
maciones estimen pertinentes los
interesados legítimos .

Lo que se anuncia al público
para general conocimiento .

Lorca, 29 de septiembre 1984 .-
El alcalde .

* Número 6227

MORATALLA

EDICT O

Per la C. M. P. de este Ayun-
tamiento, en su sesión ordinaria
correspondiente al día 21 de sep-
tiembre de 1984, se acordó pu-
blicar en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», anuncio re-
]ativo a plazo para presentación
de solicitudes para concurrir al

concurso convocado por e s t e
Ayuntamiento para cubrir una
plaza de subalterno. ordenanza-
conductor de ambulancia, con
arreglo a lo establecido en la
base tercera de las reguladoras
de dicho servicio .
El plazo de presentación de

instancias será de treinta días
hábiles a contar desde el siguien-
te al de la publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de
Murcia» del presente edicto .

Las instancias deberán dirigir-
se al presidente de la Corpora-
ción debidamente reintegradas
conforme a la Ordenanza en vi-
gor de este Ayuntamiento, pu-
diéndose presentar en el Regis-
tro General de Entrada de la
Corporación o por el procedi .
miento establecido en el art . 66
de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo .

Los derechos de examen serán
de 1 .500 pesetas, debiendo los
interesados acmmpañar resguar-
do de haber efectuado el ingre-
so de tales derechos.

En Moratalla a 2 de octubre
de 1984 -E1 alcalde, Antonio
García Arias .

* Número 632 3

TORRE PACHECO

EDICT O

Habiendo sido aprobado por
el Ayuntamiento Pleno el expe-
diente de suplemento de crédi-
tos número 3 del Presupuesto
Ordinario, se encuentra exnuesto
al público durante 15 días a par-
tir de la inserción de este edicto .
Durante dicho plazo se podrán
interponer 1 a s reclamaciones
que los interesados legítimos es-
timen conveniente . Todo ello en
aplicación de la legislación en
vigor. Lo que se hace público en
cumplimiento de lo preceptuado
en los artículos 16.2 en relación
con el 14.1 de la Ley 40/81 .

Si no se producen reclamacio-
nes se estimará aprobado el ex-
pediente según acuerdo corpora-
tivo Inicial . -

Torre Pacheco, 4 de octubre
de 1984 -E1 alcalde
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 5416

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signados
con los núms. 29 a134 de 1983, ins-
tados por don José Morales Melli-
nas y otros, contra Almeriluz, So-
ciedad Limitada y otro, en acción
sobre salarios, ha sido dictada la
siguiente

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a dos de agosto de mil
novecientos ochenta y cuatro .
Yo, Ilmo. Sr. D. Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Traba-
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos
entre partes, de la una y como
demandante don José Morales Me-
lhnas y otros, y de otra y como
demandado Almeriluz, S. L., y
otro, en acción sobre salarios .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo: Estimo las demandas in-
terpuestas por los trabajadores
que más adelante se dicen frente
a Construcciones Albox, S. A., y
Almeriluz, S. L .; condeno a la de-
mandada Almeriluz, S . L., al pa-
go de las cantidades que siguen ;
de cuyo abono, sin embargo, se
absuelve a la otra demandada,
Construcciones Albox, S. A.; los
trabajadores y los débitos son los
siguientes :

José Morales Mellinas, treinta
y ocho mil setecientas cuarenta y
ocho pesetas ; Blas Llamas Quiño-
nero, setenta y siete mil cuarenta
y dos pesetas ; Asensio Martínez
Guerrero, ciento cuarenta y seis
mil quinientas setenta y dos pese-
tas; Silvestre García Reverte, eua-
renta y dos mil ciento trece pese-
tas .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber que
contra la misma no cabe xecur-
5o alguno. ' - .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo» .

Y para que conste y sirva de
noti ficación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a dos de agos-
to de mil novecientos ochenta y
cuatro.-Bartolomé Ríos Salme-
rón .-El secretario .

Número 5419

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,

magistrado de Trabajo de la
número Dos de Murcia y su
provincia .
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signa-
dos al número 406 de 1988, insta-
dos por don Fernando González-
Moro Prats, contra Solibera, So-
ciedad Anónima, en acción sobre
salarios, ha sido dictada la si-
guiente

«Sentencia: En la ciudad de
Murcia a dos de agosto de mil no-
vecientos ochenta y cuatro .-Yo,
ilustrísimo señor don Bartolomé
Ríos Salmerón, magistrado de
Trabajo número Dos de Murcia y
su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre

partes, de la una y como deman-
dante don Fernando González-
Moro Prats, y de otra y como de-
mandado Solibera, S . A., en ac-
ción sobre salarios.

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda inter-
puesta por don Fernando Gonzá-

lez-Moro Prats, frente a la empre-

sa Solibera, S . A., condeno a esta
patronal a que, por los conceptos
dichos, a b o n e la c a n t i d a d si-
guiente: trescientas sesenta mil
setecientas ocho pesetas al de-
mandante .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recurso
de suplicación para ante el Tribu-
nal Central de Trabajo, en el pla-
zo de cinco días a contar del si-
guiente al de su notificación,
anunciándolo ante esta Magistra-
tura, y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de
este derecho deberá ingresar la
cantidad a que el fallo se contrae
en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal del
Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opor-
tuno resguardo, sin cuyo reqúisi-
to no le será admitido el recurso ;
asimismo deberá efectuar un de-
pósito de dos mil quinientas pese-
tas en la cuenta establecida por
esta Magistratura en la sucursal
de la Caja de Ahorros de Alicante
y Murcia en esta capital, avenida
General Primo de Rivera .

Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado que últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», haciéndole saber los ex-
tremos expuestos .

Dado en Murcia a dos de agosto
de mil novecientos ochenta y cua-
tro.-Bartolomé Ríos Sahnerón.
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n.
MURCIA


